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DIRECCIÓN- A D M INISTRACIÓ N p 
ÜaÜd del Oarmen, núm. 29 , ^principal. 

Teléfono fiúm, 2.549f
'V'44

» «

VENTA DE E JE M P L A R E S : . 
MInIsterro de la Gobernación, planta baja. 

, Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE MA DR I D
S U M ^ M ' M K

m d M c

Heal decreio nombrando Coronel honarmio del Eegi- 
miento Camáores de María Cristina á S, M, la liei- 
na madre.—-Fágina 214, •

, Otro nombrando Gobernador milito,r dél Ferrol al Ge' 
mral de brigada B, Manuel Jaén y Alonso,—Fági- 

, na 214, . ■ , _  . .
Otro ídem General de la primera Brigada de la décp 
, moctiarta Bivisién al General de brigada B, Fedra 

Lozano y González, —Página 214,
Otro promoviendo al empleo de General de brigada ál 

Coronel de Infantería D, Baldomero Casalini y Be- 
renguer,—Página 214,̂

■ ci@ llaoS®^ias.-
Peal orden resolviendo instancia del Áhalde-FTesi^
¡ dente del Eáccmô  Ayimiamienio de Barcelona en 
soliciiud ^e que m  modifiquen div&7‘sa$ dispo8iciQ'’ 

'9ses del capitulo 15 del Reglamento del imptmsio dé 
Consumos, referentes á Im. fábri.c&as ó esiabkcümen'' 
iúsdoñde ee elaboren productos gravados por dicho 
impuesto,—Páginas 214 y 215,

Otra prohibiendo la exportación de las pielés sin cur
tir de conejo y liebre,—Página 215,

Otra haciendo varios nombramietMos de pérsonal de 
Aduanas, que se publica en cumplimiento de lo dis
puesto en ei articulo 68 déla vigente ley Electoral.'-- 
Página 216,
. l i a M e i i o l e  ¡ i s k a c c i é i . M ^  •

Meaí orden disponiendo se ponga en conocimiento del 
Ministro d& la Gobernación el hecho qué se publica, 
denunciado por el Inspector de Primera enseñanza 
de la segunda zona de Castellón, ál objeto de que 
corminique al Gobernador civil de referida provin
cia obligue á cí
instalar las Escuelas en lugares adecuados,—Págh 
na216,

Otrá relativa á la forma de dar cumplimiento á la 
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso 
Adminisirativo del Tribunal Supremo en el píeito 
promovido por D, Alfredo Escribano Rojas, contra 
las Medies órdenes de este Ministerio de 25 y 27 de 
Núviembre de 1916,—Páginas 216 ^ 217,

Otra disponiendo se den los aseemos úé escala, y que 
los Catedráticos de Instituto que se indican pásen ó 
figurar en él,escalafón en las categ arias que Sé men” 
donan.—Página 217.

Otra nombrando Catedrático numerwrio áeFisiolOgia 
humana'de ,la Facultad de Médici9ia de la tfniver- 
stdad de Sevilla á D, Estanislao del Campo y JLó- 
pez.—Página 217, ^

Real ordm aprobando los programan para él ixamen 
de las asignátúras para ingreso en la Escuela de 
Ingenieros de Montes,—Páginas 217 á 224.

E s t a d o ;—  Subsecretaría. — Sección de Política— 
Anunciando que el Gobierno de la República por
tuguesa ha publicado mn Decreto pro rroganáo has-

■ ta el 28 de Febrero próximo el - plazo para ¡a pre
sentación ée las reclamaciones referéntes á la m- 
tregíi de mercancias que existían á bordo los '
' buque& mercanies ahmams ó. austriacoa fomimdos

, en puertos portugueses y requisados por el Gobier-
■ no de referida República,—Página 224, ■
Gübhra—Dirección, General de Cria caballar_ y ’

.Ranioiita.—Oirmíar dictando 'reglas para -el eda- 
bkcimienio anual ’de las paradüjs:—Fágna 22o, 

M a r in a .— Estado Mayor Cenivsl—Convocando á . 
exúmems de oposición para cubrir' 30 plazas ds 
AprmMces túrpedisias-electricistas de la Armada.

■ Fágimq 225,
H a c ie n d a .— Diieccióp General de la Deuda y Cla

ses pñBÍVB,B,—Disponiendo qm el día 28 de ios co- 
mentes se 'verifique la quema de los documentos 

•• amortizados que eorrespo'íide efectuar en el mes ac- . 
. fjUaL—Fáginu 226. ,

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Seguridad. 
IMaeión nominal de loa aspirantes qm han jM o  
aprobados para ingreso en el Cuerpo de Seguridad. 
Fágma226. .

Nombramimios de Guardias segundos del Cuerpo de 
Seguridad,—Página 226.

I í̂STRüóOióN PÚBLICA. — Biblioteca Nacional. — 
Anunciando que mta. Biblioteca adjudicará en el 
año actual dos premios, en ¡as condiciones que 
se publican,—Página 226. • • .

Fomento. — Dire\5ción General de Obras Públicas. 
Servició Central de Puertos y Ftros.—Sección 
de Señales marítimas.—4P̂ ot?ciwdcí los presupues
tos de abástecimimto de ¡os faros aislaaps que figu
ran en d  esiad^j que se pubhm.—Página 227. 

Agn^B.—Resolviendo el expediente incoado por la 
Bociédád Hidroeléctrica átl Ampuráán, sóUcitándo 
la reforma de un aprovechamunto del rio Fluvié, 
eniérminé de Eaponellé^ adquirido por compra á 
J).^ Pilar de Travy,—Página 227.

AKffixo Observ a to r io  Qejsiíbal Me v
TEOROLóaico. — Opo sio ío n es .— Su b a st a s . A d 
m in istr a c ió n  P r o v in c ia l . ■— AnMi»ifeXR:¿olóN 
Mu n ic ip a l .— ^ n u n c io s  o fic ia les . — Sa nto ra l .
FSPEOTlGCLOS. ' f ,

AAWO, :2 .* - “BaÍ>|OTO0.—llEADROS^IfiTAD^fSOOS -DE 
G u e r r a .—Dirección Generál dé 0ría caballar y 

Kemonta.—Cwadro de \as paradas que se estable
cen el año actmh,
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' PÁRTE_OFiClAL ,
rE ssiüE i®  m i  esiSiJD s s  m i s T m

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. Ai. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 

. importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real Fa
milia.

i l IS T IM ®  IB  M  «ül!

RHAiES DECHíETOS
Deseando dar un alto testimonio del 

miicbo afecto que profeso ai Ejército, y 
tomando en consideración Jos deseos sin
ceramente expr^esados por los Jefes y Oñ- 
cíales del/Eegimietiito Cazadores do Ma
ría Cristina, vigósimoséptimo de Caba
llería,

Vengo en nombrar á S. M. la Reina, Mi 
amada madre. Coronel honorario de di
cho Regimiento.

Dado en Falácío í  veintidós de Enero 
de m il novecientos dieciocho.

\  ALEONS©.
El Minib'fro Ue la Guerra,
ífiSB de !a Cíerr? ¡ PeBafiel.

Vengo en nombrar Sobernador militar 
del Ferrol al General de brigada D, Ma- 
nuel Jaén y Alonso.

Dado en Palacio á veintidós de Estero 
de mil novecientos dieciocho,

. ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ’
Juan de la Cierva j  PeSafie!.

Vengo en nombrar General de la p ri
mera Brigada de la décimocuarta Divi
sión al General de brigada D. Pedro Lo
zano y González,

Dado en Palacio á veintidós do Enero 
de mil novecientos dieciocho.

. Á LFom o,
S í Ministro de la Guerra, i ....
Jaaa de !a Cierva j[ Ptñafiel.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 11 de la eWaIa de su clase, don 
Baldomero Casaiini y Berenguer, que 
cuenta la antigüedad y efectividad de 11 
¿ 0  Julio de 1911,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 16 
del corriente mes, en la vacante produci
da por fallecimiento de D. Vicente Fellú 
y  Prieto, la cual corresponde á la desigr 
nada con el número 39 en el turno esta- | 
J)tecido para la projpomonalida(i» ¡

j Bs.do en Palacio á veintidós de Enero 
i de mil Hovecieiitos dieciocho. ^
I ALFONBa
I m  M inistro da ía Guerra,. • .
i Juan do h Cierva |  PofíaüeL

I Servicios del Goronú d.? Infcrntefia 
D. Baldomero ücí^aUni y Berengtícr, 
Nació el d.ía SI d© .E.nero’de í'fiñS, y eo- 

¡ menzá á servir el 20 de Septiembre d.e 
i 1878, como soldado volisiitario, - en el Re- 
j  gímíeiÁio Infantería de Málaga, no empo- 
I zando á contársele sus' servicios hasta el 
I 31 de Enero de .1874, en- que cumplió la 
I edad reglamentaria.
¡ En Octubre del citado: año 1873, aseen- ; 
f dio á cabo por elección. ' : i

Ingresó en Marzo de 1874 ea la Aeade- I 
mia de Infantería, en clase de Cadete, y i 
en Agosto siguiente fuó promovido al i  
empleo da Alférez de, dicha Arma, con | 
destino al sexto Batallón provincial de | 
Andalucía. |

Pasó en Octubre de aquel mismo año > 
ñ continuar sus serví oíos ehel Regimion- j 
to de Málaga, con el que emprendió ope- | 
ra.cion0s d© campaña contra las Íaccioíies ] 
carlistas el día 1.̂  dei siguiente por i 
el distrito de Navarra; habiéndose ©ncon- \ 
trado en las aociones sostenidas el 28 de I 
Enero, de 1875, en San Martín de Uns; el | 

■ 31, 6íi 0 i cerro de las Cuatro Mugas; los I 
días i  y  2 da Febrero, en ias operaciones Í 
que dieron por resultado el levanta míen- | 
to dei bloqueo de Fampiona, y  el día 3 en I 
el combate de Puente la Reina. i

Por su comportamiento en estos he- I 
chos de armas se le recompensó con el 
grado de Teniente. ■

Be halló el .22 ,de Febrero en la  acción 
d© Belascoafn.; el 11 de Majo, ©n los com
bates y reconooimientos sobre Muriilo y 
Astojo; el 15 de Julio,: en la acción hábi- 
da en la Sierra d© Leire;'©! 21 de Agosto, 
en lá de Aibár; el 3 d© Septiembre, en la 
de Aaiz; ©i 20, en Villaba y Huarte; el 22 
de Octubre, en ©i ataque de ia ermita de 
la Trinidad, y los días 23 y 25 d© Novlem- 
bre, en ei dé los montes, de .Miravailes y 
Oricaín y cerro de San Cristóbal.

Í)e.sd0  Diciembre continuó operando 
por Im  provincias Vascongadas; á su as
censo á Teniente, por antigüedad, en 
Enero de 1876, siguió destinado en el Re
gimiento de Málaga; asistió el día 28 del 
mes últimamente citado á 1a toma d© ios 
montes y reductos de Arlabán, y el 13 de- 
Febrero, á la batalla de Elgueta, por la 
que se le concedió el grado de Capitán, y 
permaneció en servicio de campaña has
ta la terminación de la guerra civil, en 
Marzo.

Sirvió luego durante más de diez años 
en el Regimiento da Córdoba.

Entre otras comisiones, desempeñó la 
de Profesor de la Escuela regimehtal de 
alumnos para Cabos.

En Abril de 1887, se le trasladó al Re- 
ginliento de Soria.

A su ascenso á Capitán, por antigüe
dad, en Sepíiembr© de este último año, 
fué colocado en el Batallón Cazadores de 
Cuba, desde el cual pasó en Junio de 1888 
al de Cazadores/de Segorbe, donde ade
más dei servicio de su clase, estuvo en
cargado de la Academia de Sargentos.

Por su buen comportamiento en Sevi
lla durante los primeros días de Marzo 
de 1892 con motivo del desbordamiento 
del río Guadálquivir, se le concedió de 
Real orden una mención honpríflca, I 

Promovido reglamentariamente alem- | 
pleo de Comandante en Noviembre de 
1893, se dispuso su destino al Regimien
to Reserva de Ramales, y más adelante á 
la Zona Beclatammto de SoyjiUa, en

la que permaneció .b.a?Aa Octubre do 1895, 
que ín/ ' trasladó' ai, Regimiento de Gra-

! ABcendió, por antigüedad,. á Teniente 
Coronel, en Msrzo de 19^5.

.Sirvió algún tiempo en la Zona de Re- 
-clutUBiiento da Sevilla, y en Junio si
guiente volvió á ser destinado ai 'Regi
miento de Granada.

En. Mayo'de 19 lO se le conñó el mando 
, del Batallón Cazadores -do Tarifa, con el 
■ qu© prestó, servicio de campaña en Meli- 
. lía, ©íeeíuasdo div6.rsaB operaciones y 
i-econocimieritos por aquel territorio.

Fué piomovidó á  .Coronel en la» pro
puesta reglamentaria del mes de Agosto 
•de 19ít, /'permaneció en-sit'iación de ex
cedencia li,asta Abril de 1912 que se le 
nombró Vicepresidente de la Comisión 
mixíR de Reelutamiento de la. provincia 
de Málaga.

Desde Septiembre de 1912 so encuentra 
mandando el Regimiento Infantería do 
Soria, número 9, habiendo estado encar
gado de la Inspección de las Escuelas 
militares particulares del Seminario y da 
■la Academia politécnica de Sevilla, así 
como también de la dirección de la Es
cuela oficial para la instrucción prepara- 

. toria militar, de la citada Plaza. . , ,
Ha form.ad.o parte do M. Junta de Sani

dad ü0  Bavilla y de la local de d®f0nsa y 
armamento dei' mismo' punto, y en dife
rentes ocasiones ha mandado accidental
mente la primera Brigada de la tercera 
División. ■

Cuenta cuarenta y tras años y once 
meses de efectivos servicios, y s© halla 
en posesión de las condecoraciones si- 
guieíites: ■ ' ,'

Cruz blanca de primera clase del Méri
to Militar. . '

Cruz y placa de San HermenegiMo. 
Medallas de Alfonso XII y Alfo b  so  XIII. 
Medallas conmemorativas del primer 

centenario de ios Sitios de Zaragoza y 
Ciudad Rodrigo y de las Cortes de Cádiz.

' HSAI/EfS OEDiEKIilS
limo. Sr.: Yisía la instáncia dirigida á 

©síe Ministerio por ©1 Alcalde-Presidente 
del Excnio. Ayuntamiento de Barcelona, 
en solicitud de que se modifiquen diver
sas disposiciones del capítulo XV del Re
glamento dei impuesto de Consumos de 
11 de Octubre de 1898, referentes á iás 
fábricas ó estableoiBiientos en que se ela
boren productos gravados por dicho im
puesto:

Resultando que en la aludida instan
cia  pretende eí mencionado Ayunta
miento; '

1.® Que se amplié el artículo 156 del 
expresado Reglamento, añadiéndose á él 
©1 párrafo siguiente;

«En las fábricas en que se elaboren va
rios productos, podrá sustituir la Admi- 
nistración él procedimiento de jas  cuen
tas de primeras materias y productos, 
por el de atribuir concepto de neutrali
dad á las fábricas, permitiendo la libre 
entrada de las primeras materias me
diante tránsitos sujetos á ruta, por la vía 
de circulación rodada más corta, cuyos 
tránsitos despachará el fielato por donde 
se verifiqúe la introducción en la locaU'»
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dad, debiendo las salidas de productos 
elaborados ir directamente á la exporta
ción, con la intervención del fielato co
rrespondiente, mediante autorización ad
ministrativa por el mismo procedimien
to empleado para la entrada de primeras 
materias, ó al pago inmediato si los pro
ductos se destinan al consunio local, pu- 
diendo la Administración establecer, si 
lo consid.era conveniente, un fielato en 
la misma fábrica, con la vigilancia inte
rior y exterior que estime necesaria para 
la garantía de sus intereses.^

2.° Que al artículo 157 se adicioné el 
siguiente párrafo:

«Parala eficacia del último extremo, 
queda prohibido á los dueños de fábricas 
sujetas á intervención administrativa te
ner almacenes ó establecimientos de de
rechos pagados dentro de la misma man
zana edificada ó edificable y fuera de ur
banización á una distancia mínima de 
200 metros, no permitiéndose entradas 
ni salidas de especies do las fábricas que 
tengan tal incompatibilidad hasta que 
ésta desaparezca, y al efecto de evitar 
que los fabricantes puedan con otros 
nombres establecer tales locales incom
patibles, burlando de este modo á la Ad
ministración, podrá ésta intervenir los 
establécimiéntos de aquella clase que se 
instalen en la referida zona, sujetando á 
cuenta corriente las entradas y salidas 
de especies gravadas que en ellas se ve
rifiquen.»

8,® Que igualmente se adicione eP ar
tículo 160 con la siguiente:

«Para tal efecto podrá la Administra
ción tomar las muestras que estime ne
cesarias de primeras materias y de pro- 
ductosHiPara comprobar por medio de 
análisis si ha sido burlada con la susti
tución de especies en las elaboraciones.»

4.® Que se modifique la redacción del 
artículo 171 en su número 4, diciendo:

«Los que se resistan á los reconoci
mientos y aforos, éstando sujetos á ellos, 
y  los fabricantes que se opongan á que 
la Administración tome las muestras de 
primeras materias y productos en elabo
ración que consideren necesarias para 
sus comprobaciones»; y

5.° Que se amplíe el artículo 173, adi
cionándolo con lo sigüiente:

«Las defraudadloñes cometidas por los 
fabricantes á quienes se obligue la for
ma de intervención del segundo extremo 
del artículo 156 serán penados la primera 
vez con multa del triple al decuplo de 
los derechos y recargos de las especies 
correspondientes además del adeudo na
tural que proceda; la reincidencia lo será 
con el máximui^ de dicha penalidad, y 
la segunda reincidencia lo será además 
del referido máximum con el cierre de la 
fábrica»:

Oonsiderandq que la pretensión del

mos de 11 de Octubre de 1898, tiene su 
fundamento en que se concedan más fa
cultades á la Administración en cuanto 
á su intervención en las fábricas ó esta
blecimientos en que se elaboren produc
tos gravados por las tarifas del impuesto 
de Consumos ó las primeras materias 
que se utilizan para esa elaboración de 
productos:

Considerando que aunque bien exami
nadas las ampliaciones que respecto de 
los mencionados artículos pretende el 
Ayuntamiento de Barcelona, no serían ab
solutamente precisas si todas las dispo
siciones del Reglamento de consumos en 
relación con los indicados artículos fue
sen cumplidas y su cumplimiento no pu
diese dar lugar á diversas interpretacio
nes, desde el momento en que la conce
sión de esos artículos pueden suscitar 
dudas y motivar obstáculos para la más 
perfecta intervención administrativa de 
las fábricas, es de conveniencia acceder 
á que las ampliaciones que se proponen 
ó más bien aclaraciones, pues no son otra 
cosa, se conviertan en disposición obli
gatoria para todos:

Considerando que las referidas aclara
ciones propuestas no envuelven ninguna 
modificación de los preceptos reglamen
tarios, sino que-precisamente les confir
man y aclaran tendiendo únicamente á 
que existan mayor número áe garantías 
para evitar posibles defraudaciones en el 
impuesto, que indudablemente se pue
den cometer, y que por lo manifestado 
en la instancia se cometen por algunas  ̂
fábricas, dado que la intervención y fis
calización no se 'pmñm realizar de una 
manera precisa por la coiícísIór con que 
actualmente están redactados los men
cionados artículos, consideración más 
que suficiente para no oponerse, sino an
tes bien acceder á que la disposición se 
dicte en la forma que propone el Ayun
tamiento de Barcelona:

Gonsiderando que únicamente no es 
factible la ampliación deí artículo 173, 
porque envuelve una modalidad de las 
sanciones penales que en él Reglamento 
se establécen, en él sentido de un mayor 
castigo, que sería contraria a! espíritu 
délas vigentes disposiciones legales, y 
que supone una modificación en cuanto 
á la penalidad, y si siempre se ha de le
gislar con parsimonia en tal sentido, 
mayor debo ser cuando se pretenda agra
var y extender las correcciones y casti
gos que sé puedan imponer por las in
fracciones reglamentarias, y por la mis
ma razón, tampoco debe accederse á la 
ampliación que se solicita del artícu
lo 171, porque constituiría una adición 
de un caso de defraudación, no previsto 
en el actual Reglamento, y, por consi
guiente, ambas modificaciones para quq 
pudieran ser aceptadas, sería indíspéH'

S. M. el Rey (q* D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, há ienU 
do á bien acceder á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Barcelona, como acla
ración de los términos en que aparecen 
redactados los artículos 156 y 160 del vi
gente Reglamento de Consumos, acep
tando igualmente la nueva redacción pe
dida del artículo 157, pero suprimien
do las frases «de que al efecto de evitar 
que los fabricantes puedan con otros 
nombres establecer tales locales incom
patibles, burlando de este modo á la Ad
ministración, podrá ésta», por no ser ne
cesarias para completar el artículo en el 
sentido de dar mayores garantías á la  
Administración para realizar la inter
vención, pues aún suprimiéndolas, sub
siste en toda su integridad el concepto, 
que podrá completarse añadiendo á con
tinuación de la palabra «edificable» lajg 
de «y la Administración podrá interve
nir los establecimientos de aquella clase 
que se instalen en la referida zona, suje
tando á cuenta corriente las entradas y 
salidas de especies gravadas que en ellos* 
se verj^queh», y no acceder á las 
pliaciones que se pretende de los a;rilcu- 
los l71y 173 del citado Reglam/^nto de 
Consumos.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y afectos. Dios guarde á 
V. I. muchos ^ños. Madrid, 9 de Enero 
de 1913̂

J. VENTOSA. 
Sefíer Director general de Frc^iedadés é

Impuestos.

limo. Sr.: Da acuerdo con las necesida
des sentidas por las varias industrias de 
que son primeras materias las pieles de> 
conejo y de liebre en estado natural, con» 
firmadas por los datos que arrojan las 
estadísticas de importación y exporta
ción en los tres últimos años,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
disponer:

1.® Que se prohiba la exportacióis  ̂de  
las pieles sin curtir de conejo y liebre; y

2.° Que hasta 6115 de Febrero próxi
mo podrán exportarse las expedición» 
dé dicha clase de pieles que se hubiesen 
facturado con destino directo al extran-  ̂
jero ó á Aduana fronteriza española, hajff̂  
ta la fecha inclualve de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta  d e  Ma d r id , 
é igualmente las que se hallaren en los 
puertos comprendidas en facturas de em  ̂
barque hasta dicha última fecha.

De Real orden lo digp á V. I. para, 
oonocimiénto y eféctos correspondieiütes 
Dios guarde 4 V- I* muchoa afíOA. Ma-̂  
drid, Enero de 1918.

/

Ayuntániiento interesado de que se ám- j sable dictaminara el Consejo dq JSéiado, 
pUen los artículos 156,157,160,171 y 173 según precepto de su ley O fglnicado¿  
0  de Abril de taoi,

Señor Direoter genétfd de
J. VENTOSA.,
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líin^* Sr.: Resuitando vacante la. plaza 
du Administrador de la Aduana de Paia- 
mos, por faiiecimiento dol funcionario 
qu 3 la ocupaba; habiendo solicitado su 
reingreso en el servicio activo e.l Oficial 
de cuarta clase del Cuerpo de Aduanas 
B. José García Quiroga, que se hallaba 
071 situación de excedente, y siendo de 
inexcnsablo necesidad proveer en la for
m a más coBYoniente para ei buen servi- 
cíú la precitada vacante y' las que, del co- 
fxespoiidiento movimiento del personal 
se d.ed7©.ü,-a£í como dar colocacién ■ en 
activo ai funcionario que lo ha solioiv 
iado, '
. B. M. el SKYóiq. B- de conformidad 
Cüii lo propuesto por Y. I., se ha servido 
.siombmr Adniiriístrador do la Aduana 
de Frilaiiiós, p o r  traslación,^con el sueldo 
anual de 2J>00 pesetas,, á D. Andrés Esoo- 
ruela y Gozalvó, que desempeña igual 
^cargo en la  de San Feliú deGuixols; para 
• m.tB destino, con el mismo sueldo de •l5O0' 
pest'tas, por ascenso en turno de eleccióíi, 
á 1). A..rturo. Galán y Pacheco de Padilla, 
A icdliá^ 'Y ístadela 'de Irüa; para este 
€ar.go.. pof írasladón, á D...Yicent0 Ramos. 
fjremiidss, Ofimal de la misma Aduana;, 
AuxíJiar-YÍBta de la de Port-Bou, á don 
.JiiGi,ri,to.Bareclie Muz.ás, Oficial de la.de 
Barcalona; Oficial de cuarta clase de la 
Dirección General, D, José María..Suárez 
Oarcí^í/Vista de ía Oanfran^; j  para 
.este cargo,, .á O. José
caáoRlo'de igual categoría y todos 
ellos con el haber anual de 2 .0 0 0  p8b:?^Sf 

Dios guarde á Y». I» muchos a„ños. Ma
drid, 21 de Enero de 1918. .

' J. YE'NTOSA ,
Señor Director general de' Aduanas, ,•

i l l S T M  B E  l i B f E ü e ü I É i Ü B l I C l S  
í  B E m S

- ' ’ EBALEB OEDISHBi 
Excmo* Sr.: Ei inspector t ie  Primera 

enseñanza do la segunda zona dé la pro
vincia de Castelión envía á este Ministe- 
lio, 0l siguiente oficio: ’ ■ , ■

«Después de tres años de ejercicio pro- 
, fesional en esta provincia, m  los que ha 
sido preocupación constante del que sus
cribe la reforma y mejoramiento de los 
locales Escuelas; habiendo agotado los 
reeun^cs que dentro de la provinomla 
Ley pone en manos de la Inspeccióo. |>ara 
conseguir locales, siquiera tolerables, 
para el funcionamiento escolar, como 
han sido repetidas comunicaciones á las 
Juntas locales de Primera enseñanza, la 
visita de inspección y los requerimientos/ 
de la Junta provincial del ramo, quedan 
todavía en la zona de mi cargo |8  locales 
EsGueias d© A.,y untamientos refractarios 
á dotariaé en debidas condiciones, y en- 
tendiendo esta Inspección que una orden 
firme y severa emanada de la Superiori
dad podrá conseguir la refom i. abaolu-

íamente necesaria ele lós numerados lo
cales, me permito señalar los Ayunta
mientos y Escuelas que merecen la.claur 
eura inmediata como ünico medio para 
estimular á ios Ayuntamientos á refor
m ar dichos locales ó habilitar otros 
nuevos.

Albocáeer, la dirigida por D.®* Encar
nación Sabor! t,

Benañgos, niñas. ,
Beiiasai, párvulos.
Sarrateila, niñas.
Torre Embesosa, mixta.
Torre Endomeneoh, niñas.
Yillar de Canes, niños y niñas.
Alcora, mixta de Avaya y La Joya. 
Castillo de Yillamaiefa, niños. 
Espadilla, mixta.
Eansasa, niños.
Yaliat, mista.
Ballestar, ídem, '
Corachar, ídem.

' Freá©s,.ídem, ^
Morella, ídem de La Pobleta.
Yillores, niñas.
Benicarló, las seis del casco d© la po

blación.
....BanMateo, párvulos*, , . ■

Traiguera, la dirigida por D* Salustia- 
no Igua).

Rosell, mixta dé Las Câ âs.
Lo que tengo el honor de poner en co- 

jiocimiento de Y. I. por si se digna orde
nar el cierre de las relacionadas Escue-
lasK ' , : —

Yistas las disposiciones relativas á los
locales Escuelas, especialmente el artícu- 
Iq líl  dél Real decreto de 26 de Octiibre 
de 1901, q fi0  d iceí 

«Los gastos de arrendamientos de cáf 
gas Escueías y habitaciones de los Maes
tros, asi como los de construcción y re 
paración de locales destfpados á estos 
servicios, serán de la Obligación de los 
respectivos Ayuntamientos*^

Teniendo en cuenta que en modo al
guno puede tolerarse que ios Ayunta- 
mientes dejen de tener instaladas las Es
cuelas m  locales adecuados, ocasidxíandd 
c^n elplviáo de las sagradas obligacio
nes que ©n este orden les incumbe, gra
ves daños á la salud detog niños y de los 
Maestrosy no menos perjuicio á la ense
ñ a n z a , motivando además tal incumpli
miento de las disposiciones vigentes so
bre esta materia, el triste espectáculo que 
oeasiona la ciausuia de algunas Escue
las, que por el buen- crédito do los pro
pios Municipios importa - evitarf con ma
yor motivo en el j>resént0  caso qué se 
trata de los locales de 28 Escuelas de una 
misma proviñcia. ,

S. M* el Rex (q̂  D. g.) se ha hervido 
disponer que se pongá él hecho en cono? 
cimiento do Y. E. para que comunique al 
Gobernador civil de la provincia de Cas
tellón que por todos lo s  medios que 
la Ley le otorga obligue, con la urgenciá 
que el caso denunciado requiere, á insta^ 
Ikr la» Escuelas de referencia en loeates

adecuados, antes de qúe tenga que pro- 
cederse á la clausura de las mismas.

B© Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E, m uchos años. Madrid, 14 
da Enero de 1918.

EODÉS.
Señor Ministro de la Gobernación.

limo.. Sr.: Para dar cumplimiento á la 
sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso Administrativo d e l  Tribunal 
Supremo en el pleito promovido por don 
Alfredo Escribano Rojas contra las Roa; 
les órdenes de 25 y 27 de Noviembre de 
191ft

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1 Se revocan las Reales órdenes de 
25 de Noviembre de 1916, en cuanto dis
ponen que las plazas de Regente de las 
Secciones elementales de Comercio de 
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, se 
provean con sujeción á reglas distintas 
de las establecidas en el Real decreto de 
30 de Ahrii de 1915. >

2.*̂  Quedan sin valor n i  efecto los 
norobramicntos de Regentes numerarios 
dé las Secciones elementales de adultos 
de las Escuelas Profesionales de Comer
cio do Las Palmas y Santa Cruz de Tene- 
tife, hechos por Reales órdenes de 27 de 
Noviembre de 1916, en favor dp D. San
tiago de Ascanio y Montemayor y D* José 
Hernández Amador, respéptivamente*

3.® Se declara nula la Real orden de 9 
de Julio de 1917, que concedió la exce
dencia voluntaria dal cargo dé Regente á 
p , Santiago Óe Ascanio.

4.® La plaza de Regente numerario de 
la Bécción elemental de adultos déla Es
puela de Comercio de Santa Cruz de Te
nerife, se anunciará á concurso previo de . 
traslación, con arreglo á lo dispuesto éh 
los artículos 42 del Real decreto de 16 de 
Abril de 1915 y 1.° del de 30 del mismo 
mes y año; no adoptándose el mismo 
acuerdo respecto de igual Cargó de la 
Escuela de Las Palmas, por haber sido 
ya convocado dicho concurso al produ
cirse la vacante con motivó de la exce
dencia del Sr. Ascanió.

5.  ̂ Se reintegra á í). José Hernández 
Amador eh la  plaza de Profesor auxiliar 
de ascenso de lá Escuela de Comcí^cio de 
^anta Cruz de Tenerifér que desempefia- 
bá en propiedad al ser npmbrádo para 
lá Regencia; debiendo quedar adscrito A 
la Sección do Cléncias económioo-polí- 
tioas.P:

6.° El Profesor auxiliar de ascenso dé 
esta Escuela, D. Federico Gonzále^ do 
Aledo, ocupará nuevamente la Auxiliaría 
de entrada de la Sección de Enseñanza» 
gráficas, con la gratificación anual de 
750, pesetas y ?50 más por residencia.

7.® Por consecuencia de lo resuelto en 
el párrafo anterior, cesa D. Francisco La- 
Boche y Aguílar m  d  cargo de Auxiliar
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de entrada interíFio j  gratuito de Ense
ñanzas gráñcas de la repetida Escuela de 
Santa Cruz de Tenerife, y continúa en su 
plaza, pero con carácter gratuito, el Au
xiliar de entrada rnteriBo, y hasta ahora 
retribuido, dé la Seooión de Ciencias co- 
mérciales, D. Humberto Lecuona y Díaz.

De Eeal orden lo digo á Y. I. para 
m  coBocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I . , muchos tños, MadHd, Í6 
¿e  Enero de 1918,

RODÉS.
■geio? iubseorettrio de mW  Ministerio.

limo. Sr.j Habiendo sido jubilado por 
Real decreto d© fecha 10 d e i actual, pu^ 
blioado en la Gaceta  d e l d ía  11, e l  Cate*- 
drátieo de Historia Natural y Fisiología 
é Higiene d e l Instituto de  Cádiz, D. Ri
cardo Orodea ó Ibarra,,

S. M. el Rey (q. O. g ), ha tenido á bien 
disponer s© den los ascensos de escala 
correspondientes, <y en su consecuencia, 
que D. Antonio López Muñoz, que ocupa 
el primer lugar de la categoría tercera, 
pase á la segunda con la dotación anual 
da 10.500 pesetas y 1.000 más en concepto 
de residencia; que D. Joaquín Espona y 
Nuix, primero de la cuarta, pase á la ter
cera con 9.500 pesetas; que D. Roque Oi- 
lléro Piagaro, primero de la quinta, pase 
á la cuarta con 8.500 pesetas, ¡así como 
D. Angel Masecla y Madrid, que ocupa el 
mismo número qu© el anterior en la Sec
ción tercera; que D. Luis Biiii y Bayod, 
primero de la sexta; pase á la quinta con 
7.500 pesetas; que D. Jaime Do ^enech 
Llompar, primero de la sóptima, pase á 
la sexta con 6.500 pesetas; que D, Arturo 
Selfa y Múf, primero de la octava, pasa á 
la séptima con 5.500 pesetas, y que don 
Antonio Álvarez de Linera y Grund, p ri
mero do la novena, pase á la octava con 
4.50Ó pesetas y i  000 más por residencia; 
todos ellos con la antigüedad de fecha 10 
dei actual.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1918.

■  ̂ nODÉB.
Señor Subsecretario do este Mioisterio.

limo Sr.: En virtud de oposición, '
S. M, el Rey (q. D. g.) haTesueito nom

bráis á D. Estanislao del Campo y López, 
Catedrático numerario de Fisiología hu
mana de la Facilitad de Medicina de la 
Universidad de Sevilla, con el sueldo 
anuai de 4,000, pésotas y demás ventajas 

■;delaLey.; '/ ■
Ror consecuenpiade esté nómbramien- 

miento, queda vacante la plaza de Auxi
liar numerario que el interesado desem
peña actualmente en la Facultad de Me
dicina de Cádiz, ‘

Do Real orden lo digo i  Y« I, para su 
' $quoqimi6níq y demás efectos. Dioí guar-

S3 Enero 1918

I áe í  Y,-L muchof .f  ños. Madrid, 2Í d® 
Enero d@ 1018 ^

EODÉS.
Bañor Subsecretario d® mtB Ministerio,

BEAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el B ey (q, D. g.) se ha 

servidodisponer que sean aprobados los 
programas que ha formulado la Junta 
de Profesores de la  Escuela especial de 
Ingenkros de Monteé p^ra al exa?iien-de 
las asignaturas necesarias ol ingre
so en la misma, y que se piifeliqü?^ 
la Gaceta d e  Madríd para conocimíéh^ 
to de cuantos puedan interesarse en el 
estudio de la carrera de Ingeniero de 
MonteSi

'De Real orden lo comunico á YH. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á ' I, muchos años, Ma
drid, 14'de Enero de 1918.

ÁLOALi-ZAMORA. : 
Señor Director general da Agricultura, 

Minas y Montes, ^
Programa d@ Aritmética.

ÍEOOIÓN 1.®- 
Algoritmo aritmético^

Magnitud. Cantidad. Número. Denomi
naciones que éste toma atendiendo á su 
composición con la unidad y á sil espe
cie. Numeración en el sistema decimal. 
Numeración romana.

Opcracioms con númcfos enteros. 
Adición y sustracción. Casos y sus co

rrespondientes reglas operativas. Prue
bas. Complemento aritmético de un nú
mero.

Multiplicación,
Casos y sus correspon dientes reglas 

operativas. Número de cifráa dei produc
to. El orden de factores no altera ei pro

2i7

p i^odíóN 6.«
I . Números primos,
I Definicioíies y teoremas. Form.t'’̂ clón de 
í una tabla de números primos, Propieda- 
í des ̂ de los números primos. í>4̂ scopipo- 
‘ sición de.mi número ©n factores’ ‘'primos. 
I Aplicación de la teoría á |a  divisibilidad 
f de los números. Divisores de un n Jiaiero. 
l Máximo común divisor y mínimo cPBiún 
I múltiplo d© varios-números por la dOlí-. 
¿ composición en factores primos.
I - LECCIÓN T.®
I Operaciones con número fraccionarios,
I Fracciones ordinaria.^. Propiedades de/
I , I'as. fracciones. Reducción de un entero 5 
/ mixto á .fracción. Simpliñcación de frac-.
'• clones á común denominador. Com'pgira

ción de las fracciones.
I ; LECCIÓN 8.®”
I ■

^ ¡ “acciones ordinarias,
¡ Adición, multiplicación
; división de estas Gasosy re-̂
[ glas operativas. Cocieiité da doŝ
, números enteros;;
! LECCIÓN 9.^\ ■ . . . . . .

Fracciones decimales,
Deflnidones. Escritura y en imdado da 

I jas fracciones , decimales., AdioiÓB, sus--.
I tracción, multipiioación y división da.
I estas fracciones.

Conversión de fracdóBes. Reduce!ói® 
de úna fracción á  otra á© denominador 
dado. Gooieníe de dos Búm.ero^ m   ̂

m '
de 

n
LEOOiÓN 10

Conversión de fracciones ordinarias 
á decimales.

Composición en factores primos de! 
denominador de una fracción irreduci
ble para que. la decimal sea exacta^ pe- 
riódioa, pura ó periódica mixta. ^

Conversión de fracciones decimales 
en ordinarias, - 

Investigación dfe iá generatriz do una
«V. Au* U.O í!u 'diícra ei pro- ’ decimal exacta, de úna periódica pura y
ducío. Coíisecuancias. Prueba d éla  mui- j ¿e una periódica mixta. Forma numóri" 
tiplicación. Abreviáciones más usuales*

LE00IÓ# '2.®' ’ , I
? División, ' ' ' • - . I

Casos y sus correspondientes reglas I 
operativas. Nútáero de c ifrp  del cocien- | 
te. División por exceso. Teoremas refe- I 
rentes á la división. Prueba. Abreviacio
nes m,ás usuales. .]

LEOOIÓIí 3.® /•'
' : Divisibilidad,' i

PriBcipioa e n  QU© se funda. Caracteres 
de divisibilidad por 2, 5, 4, 25, 8 y 125. \ 
Idem por 3,9 y l i .  Condiciones de divisi- í 
biiidad por un número cualquiera. Frue- | 
bas por 9 y por 11 d© la muítipiicación y t 
de la división. i

• .LECCIÓN '4.^ , I
Máximo común divisor de dos ó más f 

' • números, ' ¡ |
Determinación del máximo copaún di- I 

visor por el método de las divisiones su- |  
cesiyas. Fríneipales propiedades del má
ximo común divisor.

LECCIÓN 5.®
Mínimo común múltiplo de dos ó más 

mímeros.
Determinación por el método directo. 

Propiedades priEcipaies del míiiímó co
mún múltiplo,

Gá de la relación inconmensorabla.
-■ LECCIÓN I I  ^

Potencias de los números enteros ' 
y. fraccionarios.

Teoremas relativos á las potencias de 
los números enteros y fraccionarios. Com
posición del cuadrado y del cubo de ima 
suma de dos sumandos. Formación do 
uaa tabla do cpadrados. Observaciones' 
sobre los cuadrados y los cubos de ios- 
números entero.^. Principales caractetes 
da exclusión.

Eais cuadrada,'
Eíltracción do la raíz ’ cuadrada de un 

número entero ó fraceionano en menos 
de una unidad. Raíz cuadrada de las frac
ciones sin aproximación fijada. Ráíz cua
drada de un número entero ó fraccioná- 
rio con una aproximación dada. Prueba 
de las operaciones. Empleo del divisor 9.

L ECCI ÓN 1 2  

Eaie cúbica.
Extracción de la raíz cúbica de un nú-* 

mero éntero ó fraccionario en menos de 
una unidad. Raíz cúbica de las fracción©ú 
sin aproximación fijada. Raíz cúbica de 
un número entero ó fraccionario coü una 
aproximación dada. Prueba d© laB 
Clones., Bimpléo dei divisor ih
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LECCIÓN 13 
Operaciones con los números inconmensura^ 

hles y aproximados.
Teoría de los límites. Deñnieiones, Con- 

secueBci'AS, Teoremas relativos á los lí * 
mites. Medida de la magnitud inconmen- 
surabic/ Sucesión de limitaciones. Deñni- 
cion c/0 i nümero inconmensurable. Ope
raciones con los números inconmensu
rables.

LECCIÓN 14 
Números aproximados.

Cuestiones que se presentan en el 
cálculo de estos números. Errores abso
lutos y relativos. Keiación entra uno y 
otro. Límites superiores de ambos erró; 
res y relaciones existentes entro ellos. 
Errores absolutos de la suma ó resta de 
los números aproximados. Errores rola*’ 
tivoB de las restantes operaciones gon los 
números, aproximados.

Aplicaciones f i n a l e s  
d e l  a ritu ié tico .

LECCIÓN 15 
Números concretos.

Sistema métrico decimal. Antiguo sis
tema de pesas y medidas y monetario de 
España.

Operaciones con los números concre
tos. Transformaciones d© los números 
concretos en general y simpliñcaciones 
de la regla do transformación al aplicar
las á números métricos. Reglas para ope
rar con los números concretos, especial
mente en el sistema métrico decimal.

LECCIÓN 16 
Proporcionalidad.

Razones y  proporciones- Propiedades 
de las mismas. Medidas aritmética y geo
métrica; su comparación. Magnitudes 
proporcionales. Proporcionalidad direc
ta ó inversa; representación y  modo de 
reconocerla. Magnitud proporcional á 
otras varias. Reglas de tres, simple y  
compuesta.

LECCIÓN 17 •í
Cuestiones dé ar^* * I

Reglas de ’ '- ^ m m m r tm U k  | 
comercí *nf©rég simple y descuento ^
 ̂ íí^í^iGuto comdni I

ondog púhJ jjjQg. definiciones. Proble-  ̂
tñáB div Qrsps referentes 4 la renta y coti- i
zacióm I

LECCIÓN 18 I

Repartiinientos proporcionales y regla f 
de compañía. J

Regia conjunta, i
Regla de aligacióu. Problemas directo > 

é inverso de las mezclas y aleaciones. Ca
sos particulares.

Regla de falsa posición simple y com
puesta. {

LECCIÓN 19 !
Nociones de Teneduría de libras. 

Contabilidad. Sistemas contables. P ar
tida doble. Principio fundamental. Per
sonificación de ios objetos. Cambios. Li
bros comerciales. Oiasiflcación de las 
cuentas. Marcha de la contabilidad. Ba- 

. lance de comprobación y de saldos. Ba- j 
lance general. ■

, Ejercicios sobre todos los puntos rela
tivos a las teorías anteriores. í

Para ©1 estudio de las materias que 
comprende este programa, pueden servir 
de guía las obras de Aritmética de Sali
nas y Boñitez y Garda Xiíré, ©recepto

para la teoría de los números aproxima
dos que servirá el libro de los Sres, Fer
nández de Prado y Alvarez-Sereix.

Programa d© Geometría,
LECCIÓN 1 A

Prddminares. Linm neta.
VoIumoB, Biiperficie, línea y punto. F i

guras. Ciasiñcaoióri de las lineas y de las 
superficies. lin ea  recta. Sus propiedades. | 
Angulo: deñiíición. Igualdad y suma de | 
los ángulos. Magnitud de un ángulo. An- | 
gules rectos. Propiedades de los ángulos, i 
Perpendicular á una recta desde un pun- I 
to exterior á ú^ia. , r

TriáB^ulq;^: Definiciones. Primeras pro- i  
piedaí^s de ms triángulos. Casos genera-  ̂

de igualdad. Propiedades del triángu- 
lo isósceles, |

LECCIÓN 2 .^  I
Perpendiculares y oblicuas. Parpen- I 

dicular y oblicua á una recta trazada des* f 
de un punto exterior. Lugar geométrico i 
de los puntos equidistantes de dos dados, f 
Casos de igualdad de triángulos rectán- j 
gulos. Lugar geométrico de los puntos | 
eqiddistantes de los lados de un ángulo. 
Simetría con respecto á una recta. '

LEÓOIÓN 8 ,^  I
Paralelas. Definiciones y primeras pro-  ̂

piedades. Propiedades de los ángulos ' 
formados por dos paralelas y una secan- 1 
te. Partes d© paralelas comprendidas en-  ̂
tre paralelas. Angulos de lados parale* ¡ 
ios ó perpendiculares. ?
^Polígonos: sus elementos y denomina- f 

ciqnes. Pr’opiedades de las líneas poligo
nales convexas. Suma de los ángulos in 
ternos d© un triángulo. Consecuencias.  ̂
Suma de los ángulos internos de un po- | 
lígono convexo. Idem de los, externos. 
Igualdad de poiíg:qno^? ' |

lE C C lé N  4i  ̂ I
- CnaáriiáteSbá* lu  clasificación. Propie- ! 
áades del patalelógramo y caracteres  ̂
por los que se reconoce que un cuadrilá- ? 
tero es paralelógramo. Propiedades del \ 
rectángulo, rombo y cuadrado. I f  Uáldád | 
de paralelógramos. Í?rapecio* Sus propie* ¡ 
dades. ■ \

LECCIÓN 5;^   ̂ _ I
Circunferencia. Í3eiinícioñes. Propie- ;

Íiade?? Ü0 los diámetros. Relación entre | 
as longitudes de los arcos y de las cuer- j 

das. Propiedades del diámetro perpen- v 
dicular á una cuerda. Relación entre la ■ 
longitud de una cuerda y su distancia al í 
centro. ^

Tangente al círculo. Difinición y pro- I 
piedades. Normal y oblicuas; sus propie- | 
dades. Arcos interceptados por dos para- | 
lelas sobre una circunferencia. Tres pun- j 
tos que no están en línea recta determi- 1. 

nan una circunferencia. Punto de con* í 
curso da las tres perpendiculares á ios ¡ 
lados de un triángulo en sus puntos me- | 
dios. Intersección, contacto y ángulo de * 
dos circunferencias. Posiciones relativas 
de dos circúnferencias y relaciones co
rrespondientes entre ios radios y la dis
tancia de los centros. ' • - i

LECCIÓN 6.® I
Medida de ángulos. Medida de magni

tudes en general. Goii diciones de propor
cionalidad de dos magnitudes. Medida , 
de los ángulos en eP centro. Medida de | 
los ángulos inscritos: segmento capaz. | 
Medida de los ángulos cuyo vórtice es in- f 
terior ó exterior al círculo. Lugar geo
métrico do los punt s desde los cuales 
se VG una recta bajo un ángulo dado? -

Propiedad de los ángulos opuestos en un 
cuadrilátero inscrito convexo.

Construcción de ángulos y triángulos. 
Uso de la regla y el compás. Común me
dida de dos rectas. Rectas inconmensu
rables entre sí. Construcción de ángulos. 
Evaluación de los ángulos en grados. 
Reducción á la medida que supone to
mar el ángulo recto por unidad. Uso del 
transportador* Construcción de triángu
los; discusión.

LECCIÓN 7.®
Trazado de paralelas y perpendicula

res. Construcción de paralelas; uso de las 
escuadras. División de una recta, do un
arco ó de un ángulo en dos partes igua
les. Trazado de la circunferencia que 
pasa por tres puntos. Trazado de parpen* 
diculares.

Problemas sobre las tangentes. Traza
do de tangentes á una circunferencia. 
Trazado de las circunferencias inscrita y  
ex inscritas á un triángulo: fundamento 
do éste. Determinación de las distancias 
de un vértice á los diversos puntos de 
contacto sobre un mismo lado. Cons
trucción del segmento capaz de un án
gulo dado. Trazado de las tangentes co
munes é  dos circunferencias.

Î ICPIÓN A,

Lineas proporcionales. Posiciones re
lativas de los dos puntos que dividen una 
recta en una relación dada. División ar
mónica. Proporcionalidad de los gegméH*̂  
tos interceptados sobre dos rect^^ eua*̂  
lesquiera por una serie de paraielas 
lación de los segmentos determinados 
sobre un lado de un triángulo por la bi
sectriz interior ó exterior del ánguio 
opuesto. Lugar geométrico de los puntos 
cuyas distancias á dos fijos están on una 
relación dada,

LíñéáS próborcionales en el círculo. 
Propiedades do las rectas antiparalelas 
$m ieU eión  á un ángulo. Propiedades 
del prodücíó de segmentos determinado» 
por una circunferencia sobre cada una 
de las secantes que parten del mismo 
punto. Consecuencias.

LEOCION 9.®
BemejaHiá de polígoñOSí D e fin ic io n e s .  

Casos de S0 me|an¿a de triáñiulos. Punto 
de concurso dé las ttíediaíiás de tíñ t n á ^  
Mulo. Semejatzá de polígoíios. BéiabiOT  ̂
de dos redtás íioiüólb¿ás t  aeJoá D br^e- 
tros de dos polígondS fecMé|áñie^¿-Pro" 
pbrcionalidad entre los segmentos inter
ceptados sobre dos paralelas por rectas 
concurrentes. Lugar geométrico de loa  
puntos cuyas distancias á  dos recta s OS’ 
tán en una relación dada.

LECCIÓN 10
Relaciones métricas entre las diferen

tes partes de un triángulo. Relaciones en
tre los lados de un triángulo rectángulo: 
BU altura sobre la hipotenusa y  los seg
mentos de ésta. Consecuencias. Cuadrado 
del lado opuesto á un ángulo agudo ú 
obtuso de un triángulo cualquiera. Cálcu
lo dé ias alturas de un triángulo en fun
ción de sus lados. Sama y diferencia de 
los cuadrados de dos lados' de un trián
gulo. Consecuencias. Cálculo de las me
dianas de un triángulo en función de sus 
lados. Suma de los cuadrados de los la
dos de un cuadrilátero. Producto de los 
lados de un triángulo en función da la 
bisectriz del ángulo que forinan ó de la 
altura correspondiente al te r c e r  lado* 
Cálculo de las bisectrices y  del radio del 
círculo eircunserito en Unción de los 
lados. Propiedades del cuadrilátero ins- 
criptiblo. Cálculo do las diagonalos do}
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cuadrilátero Ip^criptible m  fauclóu de 
. lOBlado^, .

LECCIÓN l í  
Problemas relativos á líneas proporalo- 

nales- Dividir una recta . m  partes cuyas
■ relacioBes sean dadas. Hallar íá cuarta 

proporcional á tres segmentos dáóC.̂ * 
Hallar la media proporciona! á dos red' 
tas dadas. Construcción de las tangentes 
comunes á dos circunferencias. CoBstruo- 
ción de un polfgonc semejante á otro 
dado. Escalas. Construir/dos rectas cu
yos productos y cuja suma ó diferencia 
ge conocen. Dividir una recta en. media 
extrema i-azón. Trazado de una círcunfe ’

■ 'reneia que pase por dos tos dados y 
que sea tangente á una recta' dada ó á 
una circunferencia dada, OoBStraoeión 
do fórmulas.

LECCIÓN 12 
Polígonos regulares. Deñnidones. Todo 

polígono regular ©s inscriptibie y cír^ 
cuBseríptibls- á unií. circunfereBcla. Se- . 
iBejanza de los polígonos-regulares del 
nii-ino'Búmero- de lados. Polífonos re- 

, guiaras ©itrellados. Determinación del 
iiamero de polígonos regulire-s-convexos 
y estrellados ds m iodos. .

LSC O ÍÓ K iS  
Problemas sobra polígonos regulares* 

Prob-íemas relativos ai cuadrado'" exige* 
Bo^y triángulo, decágonos y pentágonos, 
y pentedecágo'O'pB regulares.

Dad o el la  do de . un polígono regular 
inscrito en un. efrculo dado, calcular el.

. lado del polígono regular ínacrito de do
bla iuunero de lados. .Dado .©l iado de un 
polígono, regular inscrito en un circulo 
dado, calcular el lado del polígono cir 
cuBscrito semejante, Dado's el radio y 
apotema de un polfgoo,o regular, ealcu- 
lar .el- radio y la apotema del polígono'' 
regular isoperímetro de dob'ie ’irdméro 

• de -lados,. Dados .los perímetros do- dos 
. polígonos regulares semejantes, uno im- 

crito .y otro cir-coiiscrhb á una mi.sma 
circunferóTioia, • calcular los' pérímetros.. 
do los polígonos rogulareB del dobla bú^ 
m.ero de lados .inscriícs y cireuBScrltOB á 
la misma eircuníerencia..

IEC0íéNl4 
Medida de la circuBferenda.—Lorígi»',. 

tud de una lí.oea curvse Dívñnicfon y con- 
sócudiicias. Eíiíz- de la -circunferencia al 
dlámoíro. Longitud de la circunferencia. 
Eeotiíicacióji de circu,r¿ferencia. Longi
tud cié uii arco, Uriida-áes empleadas en 
la. medida- de los ángulos, Cálculo de r\ 
per el Bjétódo de los poríiuotros y por' eir
do Ip^ósoporifíietros.

LSOOIÓN 15 '
T.ra nsvorsales. ...P.ri'üel píos do .los sfg*-' 

no;í. - Teoremas de Meneiao y da Oeva. 
Aplioaolones. Cuadrilátero completo. Pro
piedades, y.-
, EeJaciones armónic-as de cuatro pon- ■ 

tos en .línea recta. Deducción de-las ói- 
versas relaciones y determinación de .to
das ellas-eii función d.0 una de las’m is
ma seP.ro piedad proyectiva de !,are]ació,n 
armónica. Haz armónico: su, relación 
aparmóúicá.' Igualdad - de la relación 

. aaarmóniea en. íiaces que tienen tina so-. 
cante ,coíT!.ün y ob’ los qu© tienen igusles' 
áfíguios^ .

LEaC3ÍÓN.Í6: - o ' .
- Propomóii armónica. Deñniciones. 
Oircuntereiídas ortogonales. 'Media' ar- 

. mónka.
Polo y polar ©n ©1 círculo. Teorema fiin- 

damentaL Reciprocidad polar.
Triángulo autopolar. Idea geno.rar- so- 

'^ 1^0 el níétoíio de las polares recíprocas.

Figuras homotéticas. Definiciones. Po
sición relativa y relación de las rectas 
que unen puntos homólogos. OonseQuen- 
cias. Condición genex^al para que dos sis
temas sean liomotói-lco.s. Consecuencias.
Centros y ejes d© homotecia de tres ñgu* 
ras homotéticas, dos á dos y en pa,rticu“ 
lar d© tres circunferencias. Definición ge- 

j neral de la semejanza. . '
J-EOOÍÓN 17  

■ gLg j^adioales. Potencias de un,punto 
con relaeiv á una cireunfereacia. Eje ra- 
dicai de d o s  ^s: sus propie
dades. Centro r a J
circunferencias. an-iaornSiOgos
del sistema de dos ^

F.?guras inversas. 
vación de los ángulos. 
de wm  recta ó de un cl:r-culO'.r,. >
transformación por radioí^ 
prpco.s. . ' .

LECCIÓN 18  ' - ^
Areas. DeñnidcBes. Proporclonalidi^Ci '■

, entre el área del rectángulo y las dimen- 
sionés de éste. Area dai rectángulo,, oua» | 
dra.d'o, paralslógramo, triángulo y trape- | 
cío. Cálculo del área tía'un triángulo y cié i 
los radios m  los círculoi Inscritos y ©x 
iriSeritos,-©n fimdóst de sus, lados. Area j. 
de un polígono coaIquie.ra, ’ ■

Comparación de áreaA Relación de Tas 
áreas de dos polígonos sém.ejantes. Reía», 
cíón de las áreas de dos triá "',giilos que I
fieiien  un án go io  igu a l 6  supíem eBtario. | P®f .entra .dÓ.q

vas de dos planos. Condiciónes necesa** 
rias y suficientes para determinar un 
plano. PoRÍciones relativas de dos rectas 
©n el espacio. Condiciones do paralelis
mo de dos recíss en el espacio.

Rectas y x>Íanos paralelos. Posiciones 
relativas de dos rectas paralelas y de un 
piano. Posiciones relativas del sistema 
de dos planos paralelos y de una resta ó 
un plano. Angulos cuyos lados son, pa
ralelos y m  el sentido. Angulos
da dos rectas; definición. Segmentos de 
paralelas comprendidos ei>tre una recta 
y un piano paralelo ó entre dos planos 
paralelos. Sistemas de dos rectas cortadas 
por pianos paralelos. .

LECCIÓN 2 2  
Rectas y planos perpendiculares. Defi

nición de recta perpendicular á un pla
no. Consecuencias. Condiciones para que 
una recta sea perpenfücular á un plano. 
Existencia de la perpendicular al plano.

‘ Consecuencias^ P.ropiedades de la per- 
peiidieuiar y de las oblicuas. Distancia 

un punto á un plano; de una recta y 
PJane paralelos; de dos planos para- 

le lo s recta
sobre un p í W ’ Proyección de dos rwtas_ „  ̂ ■rtor*r\í»vi/l-srtí'ílo‘»»í\£*i

Fropiedados de Iob cuadrados constitui
dos sobre ios. .lados de un triángulo reo*

■ tá iig u lo . ■■
■ LECOíÓN 1 9  

Area del polígono regular y del cffcu--
■ lo. .Area'de un"polígono-regñiar. Rela-
■ cíóa de las. áreas de lio.s polígonos regu-,. 
lares de- un mismo laúmero do ladea,

Area de ira sector poligonal, regular.,. 
Area del circulo. Eolae’ión délas áreas de 
dóB circuios, -Area del sector circular. Re
lación- d© Im  áreas de dos sectores seme
jantes. Area del segmento circulsr. Rala- 

. ción-do las áreas' de des segmentos cír- 
C'a.larea S6mebi.B.t6. ' ' ■
- Area aproximada- de uña figura plana 

limitada poruña curva, cualquiera. For-
■ muía do;Slmpsoa. Formula do Poneei-et

LECCIÓN 2 0  
Problema sídore área; CouBtniir un tri- 

ángulo-equivalente á un polígono dado.
' .Construir un eua<.lrado equiva.lente á un 
polígono dado. GoBSt.rui'r'’ ei ■ polfg'oiio 
equiv-aieiite á u n o . y .samelante, .á 'otro 
Alado, : ■

Dadas dos. figuras -semejantes, cons
tru ir una torcera semejante á ellas y equi
valente á su suma ó d.ifer.eD.ckv, Construir 
iiia polígono semejante , á otro ciado j  

-.' cuyá área esté con ía'de 'éste en una reía - ■ 
ciéii dada o ©b- .las de dos .rectas dadas, 

Máximos y mínimos (!<' ilroras planas. 
Máximo cleiárea da l u  » **ingu-.lo en él 
cual FjO.B conccicLñ le >o y orper'ím©- 
trĉ  ó las ioñgi^  ̂  ̂ dol lados o la  
stímá de dos -jado.s. Ei cArcnlo es la figu
ra plana de área máxima entre .tbdaa Tas 
IsoperiMet-raB.  ̂  ̂ \o ác una figura C8- 

. rrada por iiiip reo íí y mm línea de forma 

. arbitranA .Máximo de uñ polígono cuyos 
i.adc3 son dados ó -de un polígono del 

' cual BOU dados ei;padiñeíro'y el número 
, de lados, '•Ápiicaoidil á Jos polígonos re
gulares. ' • .

? GEOMETSIA.-EN EL ESP.ACIQ
i- ■ ■ '

LECOIÓM 2 1  
PiTmeras nocdon.es sobro el piano. 
Posiciones relativas -de una recta y un 

planOp M m m m iún  y posieiones rélaip

paralelas; de dói»» perpendiculares
entre sí y una de plano
d© proyección. Is
traza de im plano y la

lar á él. Angulo 
y un plano. Mínima disíanda in tm  dos 
rectas.

LECCIÓN 23  
Angulos diedros. Definiciones, Angulo 

plano correspondiente á un diedro. Me* 
tíida d© un ángulo diedro. Línea de m á
xima pendiente de un plano.

Planos porpendioulares. Propiedades 
relativas á un diedro recto y á la perpen- . 
diciilar á u.B.a de bus caras. Piano traza
do por U'oa recta dada perpendicular* 
monte á im plano dado, Interseceíén de 
dos pianos ptu'pexidicnlares á un terv^Bro,'

LEOOIÓIf 24- 
Angiilos po.Iiedros. Convexidad de ü.ni 

ángulo poliedro. Angulos poliedros bí-' 
métricos. Propiedades gen-erales' de, ios 
ángulos poliedros convexos, CoBclÍ€Íó.u. 
para que so pueda forro.ar un triedro con 

, tres caras, ds.das. Triedros suplementa
rios. Casos de igualdad da ios triedros.- 

Cuadrilátero alabeado. Definidón, BO'; 
lacióa dé los segm.ontos cuando se corta 
-por un plano los cuatro lados de un cua- 
dri.láíi*:;ro alabeado. Consecuencias. Baia- 
'Cióíi aíiarnió.nica de cuatro planos.

lecgió x^ 2 5  
^Poliedros: sus elementos y clasiñca- 

cióii. .Prismas, Pi’opíedades relativas á 
las csras apuestas y á las diagonales del 
paralelepípedo.-Secciones del prisma por 
planos paralelos. Sección recta. Area la
teral j  total de un prisma.

Pirámides. Sección de una pirámide 
por im plano paralelo á su base. Con«o- 
cueneiaB. Area lateral de una pirámide 
regular y da un tronco do pirámida-re • 
guiar.

LECCIÓN 26 
Volumen dei prisma. Teoremas preli

minares relativos á la tráns^rmación 
del prisma oblicuo en* roeto yÁ la des
composición del paralelepípedo por un 
plano diagonal. Volumen del paralele
pípedo rectangular. Idem del pai:aioIo^ 
pipedo recto y  de uno cuaiquiora. Volu
men de un prisma; consecuencias.

LECCIÓN 2 7

Voíiuaein de la pirlralcie. Eqaivaíenéia



áe dus pirámides de bases
^eo^íivalentes j  de’la  mism,a altura. Yo- 

de una pirámide: consecuencias, 
del tetaedro regolar. Volumen de 

axíx tm io  de pirámide de bases paralelas, 
de primera 6  s'egu.nda especié. Volumen 
de ur t^oaco c> tJñsrna tíiarfgular.'Apli- 
cadói al ‘T 'O ' 3  de |rai%a^cdcpípedo, Volo- 
mea d i *,o !> o que tiene por basea dos
poIí^M  ̂ cu." I<rii(ul8 ra, situados en pla
nos p.xíale‘Jo  ̂ 7  limitados lateralmente 
por tídbíf;ulos o trapecios. Aplicaciones.

LECCIÓN 28 
Figuras simétricas. Simetría con res* 

poeto á un centro, á un ©|e 6  á un plano. 
lnfiuenc!;a de h  posiciónVlei centro ó del 
plano do Btmeíría. Manera de reducir 
una á otra h?. siráetrfa, con respecto á un 
cííniro, y la simetría con respecto á uu' 
piano, Pi'opledades relativas á dos rectas 
8 i.métrieas q a dos planos simétricos. 
P/'opie.¿jg^0 g de les poliedros simétricos* 
Equivalencia de dos poliedros simó- 
tríeos.

LECCIÓN 29
'  ̂ Poliedros semejantes. Casos de seme'  ̂

janza de dos pirámides triangiiWes. 
Be.'^ccmposiclon de dos píoiiedrps seme
jantes en l-etrEedros semojantes. Rebición 
de las áre^s y  voltmeiies. i 6  d o s , polie
dros j  fjojnoJ antas.

LECCIÓN SO 
Propiedades generales d© los polie

dros convexos. Teoremas de Euler. Con
secuencias. Poliedros convexos con caras 
de Igual número de lados y án.^úios po
liedros de igual número d© aristas. Suma 
de los ángulos de todas las caras de un 
poliedro convexo.

! ob.odros regulares convexos. Deter- 
xn:r ación de su número. Construcción de 
Iĉ i posíedros regulares conocieíido su 
arista. Ed poliedro regular convexo es 
J^Bcriptible y círcuascriptible á una su
perficie esférica. Consecuencias. Folie- 
•Ciras conjugados. >

' LEOOÍÓN 81 
Cilindro de revolución. Nociones pre-

lim i nares. Piar o tangente. Prismas ins-/ 
critos 6  circunscritos. Cilindros saíBe-’ 
jantes. Area lateral y total de olliedro de 

; revolución. Desarrollo .da b̂ u superficie.
Yoliimen del cilindro ríe revolución.' .
' Cono de revelnción. Nociones prelio.ii' 
nams. F.lano tangente. FiráTOide íiiscrita 
ó  circiiBscrita. ■ Conos semejantoSi Aroa 
lateral y del cono -y del tronco do
cofío de reYoluüfón. DesaiToUo de la su- 
pej-jlído da ambos cuerpos,, Volúm.©Bes.'

' Aplicaciones.'
LECCIÓN 3 2  ■

g,;p. erfcr ica y p/ifp, Do- 
íií?L ’3 úoéí-h olmas de di
r<f o í dr. on c-h'ccjio en la esTirci. 
m ¡m dón  del radio de imñ c'SÍera sólida, 
Fla.no t&iigente, IntcrsecoiÓD dedos 
ras» Ootomrioaoio’n de una superílcie os- : 
fóiicgs, por puntos.

Triángulos esféricos. Angulo do dos 
arcos do círculo máximo. Primeras pro- - 
piedades .de los polígonos esféricos. 
Triángulos esféricos polares. Figuras es-. 
íéricas polares: dualidad. Casos de igual
dad do los triángulos esféricos; Mínima 
distand a'entra dos puntos sobreda esfe- ' 
ra. Arcos del círculo mixinio perpen- 

' diculares y oblicaos. Consecuencias, Po-, 
sicioties relativas de dos círculos de una 
misma esfera.

LECCIÓN 3 3  ,
Problemas sobre la esfera. Trazar so

bre la superficie esférica un círculo má
ximo ^ue pas© por dgs puntos, Trazar ¡

SB Enero 1919 ■' Oacfeí'a 'de © a d r í d . N S m. 2 i

por un pasto dado sobra la superflole 
esférica un nroo de- círculo máximo per- 
pendlaular á otro dado. Trazar-un arco 
do círcrd.0 máximo perpendicular á otro 
dado 6B sil punto medio. Jíaliar oí polo 
del círculo menor que paüie por tres pun
tos 'dados FGbro la superficie esférica. 
Trazar por un pimto dado de la superfi
cie esférica una cimi.cferencia de círculo. 
máxlm.o quo form.0 tin ángulo dado con 

. otra eíreuüferemdñ 'de círculo máximo. 
Construir mi triángulo esférico rectán
gulo, con oeteríd o mi cateto y la Mpote- 
nmñ. Idem, eonocido im ángulo y ©l ca
teto opuesto. Oonstriiir un triángulo es
férico" éonociéndo tres,, cualesquiera de 
sus sets €iieoieatos. Trazar por un punto; 
clad-;.í üE arco de círculo máximo tangen
te á una circunícrenda de circulo menor 
dada. Dividir u n a  -■circun.fereB.eia de 
, círculo máximo tangente á dos menores' 
dados. , ■ , . • '

' LtOOIQN34
A.rea de la superficie esfórlea. Áret en

gendrada por la rotación de una recta al
rededor de un eje situado en tin mismo' 
plano coú ella. Area de mía zona esféri
ca, de mi casquete esférico y de super
ficie esíé rica. Equivalencia de triángiilos 
esféricos simétrleos. CoBsecuencias, Atea 
de un hiiso ''y de mi' triángulo ©sféiieo. 
Area de m i  paligon.0 esféiieo.-

LECiCiÓN 8 8  ̂ '

Yolumen de la esfera. Volumen engen
drado por un triángulo que gira'tlrede- 
dor de un eje situado an su plano y que 
pasa por uno de sus vértices. Volumen 
dal sector esférico y de la esfera, yolii- 
men engendrado por un segmento e!.rcu- 
lar qu0  gira' alrededor de un diámetro 
exterior á so superficie. Volumen de un 
segmento esférico. Volumen de la cuña y 
dé la pirámide esfórioa.

Idea general de los métodos empleados 
■en ía ,resolución de problemas. Mélodo 
de las sustituciones sucesivas. Método 
por, duplicación é simetría. Método por 
reducción -al absurdo; propiedad del ciiva-’|  
¿rikítero eirciiriscrlto. Método per Inter 
& í it da bia?i6b ^eoDiétricos. Ooiis* 
f i í Método de las figa-
II  d d  íj por mversión,

' Fue--e servir da gofa para el estudio 
de este programa la obra titulada «Tralíé 
de Gmímirrieyy, por E.^Eobché et Combe- 
.rousse, hultieme edicfon.

Fi.;0 gi?asaa de Algebra, elem etóal.

- ÁLGORITMO ALGEBEAICO
LECOIÓN̂  1.̂ '

Objeto dd Algebra:.
Notad ÓB. algebraica. Expraídonoso for

mas •algebraicas. Form.as enteras) frac- 
cioBarias, racioBales é irracionales. Mo- 
iiOiíik>s y poilnoinios. Yalor nomérico-de 
ím  expresiones algebraioas.' Grados. de 
Js’S expresioaes algebraicas. TémiiiioS'Se* 
melantes. Su roducdón.

Cualiiad d$ k&s nicígnitudes, ■ 
Ca,ntJdad6B positivas, negativas y com

plejas 6 iinaglBsiiaB- Cero 'abBomtó y lí
mite.'Interpretación de las ca'íitidades ne
gativas. '

' FormmenUms.
Adición, sustracción, multiplicación y 

división de monomios y polinomios. Ca
sos particulares. Exponent© qero y  ixega- 
tivd« .

LECCIÓN 2.®
Bivisión de un polinomio por x — a^

Oonsecueiicias y aplicaciones á casos par-
xm ±:

ticülares' —
x'±: a-

Fotmcias de monomios -?¡ polinomios. 
M rmula de! binomio do Newton. Con

secuencias que de ©llti: se deducen.,Poten
cias de polinomios. Extracción da raíces 

monomios y polinomios.
■, LECCIÓN 8.®

Formas fmceionarias»
. SlmpHñcadén, traYisformación y re- 

■ diieolÓE 'de fr.aaolones á- mi común deno-,. 
minador. Buma, resta, multiplicációxi y  
división. Elevación á potencias y eltrEe>. 
'ekni de ralees de las expresiones fraccio- 
Barias. Serie de fracciones iguales é,des- 
íuimlcB, Op.eraeioBes con  expresioneB.

 ̂afectadae .de ©xpoB6i]i.tes' negEtivog. For
mas skobélicas fraccionarias, m n  tém i- ■ 
nos cero ó infinito. '

LECCIÓN 4.® ,
. Fraccioneñ cúfdinuas.

_ Deñnleióíi. Reduoid.ae; sus propiedades* 
Transformación de las fracciones ordi
narias y decimales, en fracciones cpnti-. 
mías. Cálculo de fracciones continuas y 
limito de error* - . .

LECCIÓN 5 A  
Radimús algehraieoB»

Valor aritmético d a ’un radica!. Valo
res algebraicos. Transformación y sim
plificación de radicales. Operaciones con 
radicales. Operaciones co n  cantidades 
afectadas de exponentes é índices frac
cionarios. Transformación de una canti
dad fraccionaria de denominador irra
cional en otra de denominador racional,

LECCIÓN 6.®
Formas imaginarias ó complejas.

Su o rig e n  a lg e b ra ic o . S ím b o lo s

- y -
|r=:=±:i B in o m io  imaginario^

Módulos y argumentos. Teoremas relati
vos á ios módulos'. Operaciones con for
mas complejas. Representación geométri
ca de las formas complejas y d© sus ópe- 
raeioíies.

. ' LECCIÓN 7,® ’■
Méo:imo común divisor.

Cantidades primas. Máximo común di
visor de moBomios M. O. D., de polino- 
mios M. G. D.; .relativo. Mínimo común 
■múltiplo. Aplicación del x  m. c.' m. á la 
reducción ,de fracciones á un común de- 

' norninador. . .
 ̂ LE-COIÓH 8 . ®

ProgrfiMúms.
, \ c  îoBeí? arifesétfca y geométrica. 

El s V L,-del t:érmÍ3T..o gonerai.. Iñterpo- 
ia i 1  a témiiüos en uiias y otras. Suma 
de leiiíiüios consecutivos en una progro- 
sióH aritmética^ Suma y 'producto de tér
minos coii«ecotivos on, u:oa progi’osión 
por cocienteALteite en ©1 caso da,una. 
progresión indefinida. , ■/

' L E C C I Ó  N 9 , ®
.Logaritmm.

SisAomíís da logaritmos. Baí56 de .■ ■un 
sistema. Propiedades generales d© los lo
garitmos. Faso de un sistema á otro. Lo
garitmos ,nep0riaíios, Logaritmos viilga-, 
ros o decimales. Característica, y mantisa. 
Coustrucció'B de uB,a tabla de logaritmos 
vulgares. Explicación y manejo .de lás 
tablas de Callet ó de Sclicron- . .
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■ ■ - ■ LECCiÓH 1 0
Cálculo de logaritmo.. Complemento á 

cero. Cologaritm.(ís y complementos oo- 
logarítmioos. Teoría y manejo d© la re
gla de cálculo.

Intereses compuestos, descuento, anua
lidades y rentas periódicas. Renta vita- 
iiclaa ' /  ,

LECCIÓN 11 
Ecuaciones áe.primero y segundo grada. 
Igualdades y desigualdades. Incógni

tas. Ecuaciones. Ecuaciones equivalentes. 
Teorem.as á ellas referentes.
Bmacioms é inecuaciones de primer grado. 

Caso de una sola ecuación. Resolución 
é intarpretadón de las soluciones.

Sistemas de ecuaciones d© primer gra-?
. do. Sistemas determinados. Diferentes 
métodos do ©limin ación. Discusión de los 
valores de las incógnitas. Ecuaciones ho
mogénea s d© primer grado. Sistemas más 
que determinados. Ecuaciones de con* 
dioión.

LECCIÓN 12 
Sistemas indeterminados. 

Soluciones enteras a l  el caso de una 
ecuación con dos ó más incógnitas. Pro
cedimiento general. Aplicación d© las 
fraecioBes continuas. Solución en núme
ros enteros y positivos. Caso d© un siste
ma de m ecuaciones con m ±  l incógnita: 
de una ecuación con más de dos incógni
tas y do un sistema indeterminado cual
quiera.

Problemas de primer grado. Interpo
lación de las soluciones.

LEOOIÓN 13 
Emaciones de segundo grado. 

Ecuación general de segundo grado 
con una incógnita. Discusión da las fór
mulas en los diferentes casos. Ecuacio
nes completa é incompleta. Trinomio de 
segundo grado. Su descomposición en 
factores. Variación doi trinomio para va
lores de aj entre — ^  y -h Represen- 
taoión geométrica del trinomio d© segun
do grado y del binomio del primero.

-Ecuaciones bipuadmdás..—Transfor - 
mación de espresiones de la forma
"f/* a i ,  5 .

■ , LBOCÍÓN 14 ■
Ecuaciones trinomias que pueden referirse 

á ¡as de segundo grado.
Sistemas d© dos ©cuaeioues de segundo 

grado con dos incógnitas: resolución en 
el caso que puede obtenerse una ecua
ción de segundo grado ó bicuadrada.

Brohlemas de segundo grado. 
Interpretación de las soluciones.

LECCIÓN 15 .
Algoritmo combinatorio. 

Inversiones y permanencias. Mutuacio* 
nes íi^irculares.

Coordinaciones. Permutaciones. Com- 
bloíidones.

Fórmulas relativas á ©lias.
Idaíriees,;. Deñíiicíón y clase. Elementos, 

líneas y columnas.
Notaciones. Matrices semejantes. Dia

gonales. Lineas y elementos conjugados.
, Matrfce-s regulares, ©Imétrfcas, seudo- 
simétncasy hemisimótricaB, - 

Determinantes, Definición. Grado. De
terminantes menores. Característica y 
complemento algébrico de un menor ó 
de un eleínento,

LECCIÓN 16 
Transformación de determinantes. 
Desarrollo de determinanteSf

Suma, resta, muííiplicacion y división 
de determinantes., ,

Determinaiiies reM^.roeas.
LECCIÓN 17 .

Aplicación de los determinantes á la 
resolución de un sistenia de ecuaciones 
lineales:

Sistemas determinados de ecua
ciones no homogéneas.

2.® Sistemas determinados de fí ecua
ciones con st incógnitas en las que todas 
las ecuaciones menos una son homogé
neas.

3,® Sistema de w ecuaciones homogé
neas con n incógnitas.

Sustitución Imeal. Definiciones Módu
lo. Sustitución ortogonal. Propiedades 
de lamisma.

Ejercicios referentes! todas las teorías 
anteriores.

Para el estudio de este programa pue
den servir de guía las Obras d© Briot y 
Bertraridj Montero Gabuti, Fernández da 
Prado (Determinantes) y la «Regla de 
cálcuioi> de Alcaide.

P ffo g ra h ta  de  A lg e b ra  e n p e r io r .
LECCIÓN 1.^

Definiciones, ClásifíoamM de las funciones. 
Punciones abstractas y concretas. Fun

ciones empíricas y analíticas.
Funciones de una variable.
Funciones algébraicas énteras, fraccio

narias, racionales, ó irracionales. Funcio
nes trascendentes.

Funciones trascendentes elementales. 
Funciones exíjonenciales, logarítmicas 

y circulares ó trigoméíricas directas é in
versas.

Funciones periódicas. Funciones de va
rias variables. Funciones de función.

Funciones compuestas. Funciones in* 
versas. Funciones impiícitas y explícitas.

Representación geométrica de las fun
ciones analíticas de una y dos variables 
independientes y do las funciones empí
ricas.

LECCIÓN 2.^
Continuidad de las funciones 

de una vaHabh independiente. 
Continuidad para un valor de en uñ 

intervalo. Diversas causas de perderse la 
continuidad. Repi*esentación geométrica 
de algunos casos de disoontinuidad. Sig
nificación del infinito y de la indetermi
nación. \

Continuidad de las funciones elemen
tales y de sus cómbinacines por opera
ciones algebraicás.

Continuidad de la función algebraica 
racional y ©ntera.

Continuidad de las funcianes a í», log, ac, 
de las funciones de función y de las fun
ciones compuestas.

Representación geométrica de las fun
ciones elementales. .

LECCIÓN 3.®̂
Funciones de varias variables inde

pendientes. Definiciones. Intervalos. Sis
temas, conjunto, campo ó región y con
torno. Continuidad y modo de perderse.

Funciones de variables complejas. Cam
po. Contorno.

Funciones monódromas. Tipo de estas 
funciones.

LEOOIÓN 4,®
Derivadas,

Definiciones. Notaciones; representa
ción geométrica. Incremento. Relación 
entre el Incremento y la derivada.

Derivadas de las funcionen-i elementa
les. f>erî 7fl,das de las f!rncioB.es a.lg'ébri- 
cas; de las exponenciales, logaríimícas y . 
circularos.

Derivadas de las fuuciones inversas, de 
función y compuestas; db la suma, pro
ducto, cociente, potencias y raíces de 
funciones.

lecoióN 5.® •
Derivadas de las funciones implícitas.
Existencia de la derivada. Significado 

de ios valores ^  é indeterminados ©n la 
derivada. Representación [geométrica del 
mismo. Funciones cuya derivada es cons- 
tantemento nula. Incrementos parciales 
y total. Derivadas parciales de las fun
ciones de varias variables independien
tes.

LEOOIÓN 6.®
Derivadas su casi vasi dé las funciones 

explícitas de uiui varíáble independien
te. Fórmula de Leibiiitz para la derivada 
de un producto.

Teorema de Euler sobre las funciones 
homogéneas.

Derivadas parciales sucesivas d é la s  
funciones de varias variables indepen
dientes.

LECCIÓN 7.®
Seríes,

Definiciones. Series convorgentés y di
vergentes. Diversas causas de divergen* 
cia.

Series de términos positivos. Series do 
términos de signos diferentes.

Fórmulas de Taylor. Forma de térmi
no complementario de Legranje y Cau- 
chy.

Fórmulas de Mao-]^uaurin y de Ber- 
nuilli.

LECCIÓN 8.® i
Del número e.
Desarrollo ©n series de las fundones 

elementales a ^ ; series logarítmicas. Fun
ciones circulares.

Series de términos imaginarios. Fór
mulas de Euler. Definición de las deriva
das de las funcionas de variables com
plejas,

LECCIÓN 9.®̂
Máximos y mínimos.

Casos de las funciones explícitas de 
una variable. Interpretación geométrica.

Verdadero valor de las expresiones in-
o ^

determinadas. Formas. — ; —o c>o
o"" Y 1

l e Óo ió n IO 
Ecuaciones algébricas de grado superior

al segundo.
Estudio detallado de las vari^iohes 

de la función algébrica, racional y entera 
degrado

' Variaciones entre — ^  y repre
sentación geométrica de la función algé
brica de grado m. Raíces de la misma. 
Raíces reales é imagmarias.

LECCIÓN 11 
Teorema de Álambert. Número de raí

ces de una ecuación. Descomposición de 
polinomio algébrico en factores de pri
mer grado. -

Raíces, imaginarias conjugadas. Rela
ción entre las raíces y los coeficientes.

Proposicioneéf relativas al número de 
raíces reales, comprendidas en un inter
valo, positivas y negativas é imagina
rias. '.

LECCIÓN 12 
Raíces Iguales: Grado de multiplicidad* 

Bopresentaoíón geoipétrica do las ím ^
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elones quo tienen raíces con grado de 
muitíplioídad y de Jas derivadas.

Descomposición de nna ecuación que 
tiene raíces iguales. Ecuaciones de grado 
superior al quinto,

LECCIÓN 18 
Transformación de ecuaciones. 

Definición del problema general. Casos 
particulares. Transformar una ecuación 
en otra cuyas raíces estéo aumenfadas ó 
disminuidas en una cantidad consiírnte.

En otra cuyas raíces sean iguales y de 
signo contrario.

En otras cuyas raíces guarden una re
lación Gónstante.

En otra cuyas raíces sean inversas.
En otra que carece de segundo tér

mino.
En otra cuyos coeficientes sean enteros 

y  el del primer término la unidad.
En otra cuyas raíces sean diferen

cias y cuadrado de las diferondas.
X a

Aplicar la transformación--------------- -o? -f 6
á la resolución de la ecnadón ás tercer

 ̂ LlOOlÓNil^
Imposibilidad de la resolución algé

brica de la ecuación general de grado m. 
Casos en que puede resolverse algébri
camente las ecuaciones. |

Ecuaciones de tercer grado. Fórmulas ! 
de Cardan. !

Ecuaciones recíprocas. Reducción de i 
su grado. Ecuaciqíies que pueden resol- i 
verse por fondones circularés.^ J

Ecuaciones binomias. ‘ _  :
Resolución numérica de las ecuaciones j 

de grado m. i
LECCIÓN 15. I

Limites de Im raíces, \
Diversos métodos para el cálculo de  ̂

los límites. !
Determinación del número de raíces 

reales de una ecuación.
Teorema de Descartes . Teorema de 

Rolle.
Ecuaciones de tercero y cuarto grado. 
Teorema de Sturm?

LEOCiÓN 16 
Beparación de las raíces. Diversos mé

todos que pueden empicarse. Investiga» 
oión de las raíces conmensurables, ente
ras y fraccionarias.

Separación de las raíces por medio de 
la ecuación de los cuadrados de las diíé* 
rendas.

 ̂ LECCIÓN 17
Aproximación de les raíces inconmen- 

Burables. Método de Lagrange. Método 
de la falsa posición. Método de Newíon.

Investigación de las raíces imagiiia- 
rias. -

LECCIÓN 18 
Inierpolación,

- Diferencias. Fórmulas que dan im tér
mino en función de la diferencia sucesi
va y de las diferencias sucesivas en fun
ción de ios términos.

Aplicación de las diferencias á la sepa
ración de las raíces de una ecuación. 

Fórmulas de Newton y Lagrange.
LECCIÓN 19 

Sistemas de ecuaciones,
Gaso de dos ecuaciones con una sola 

incógnita. Resultante. Peso de Ja resul
tante.

Determinación de las raíces comunes. 
Método de las funciones simétricas. Apli
cación do los determinantes. Método de 
gÜYóptor. Método de Be?.out,

LECCIÓN 20 1
Caso de dos ecuaciones con dos incógnitas. 

Simplificación de las ecuaciones.,
’ Eliminante. Grado deleMminante. Apli

cación de los métodos da las fonoiones 
simétricas y de los determinantes. i

LECCIÓN 21 
Descomposición de las fracciones racionales, 

Gaso do raíces desiguales. Casos de 
raíces múltiples. Caso de raíces imagina
rias,

LECCIÓN 22 
Ecuaciones trascendmtes.

Estudio de las variaciones de las fun
ciones trascendentes por medio de las 
derivadas. Aplicación del teorema da Ro
lle y de la teoría da las diféreacias á la 
separación de las raíces. Aproximación 
por el método de Newton. '  ̂ ^

Estudio de las variaciones de la  fiió'* 
ción exponencial a para los distintos 
valores-de la base Estudio ' do las varia
ciones de la función.logarítmica.

.Resolución de ñlgnmin ecuaciones tras
cendentes. ■

LECCIÓN 28 
Algoritmo de la forma.

Definición y clasificación de las for
mas. Representaciones simbólicas.

Discriminantes. Sus propiedades y apli
caciones á la resoliiclóii de ecuaciones. 

Invariantes DañDÍciones y formación., 
Funciones Hcssianasy Jocobiaaas. De- 

fiDÍcioBCs y formación.
Formas canónicas. Definición. Formas ' 

canónicas de la bi.naria, cuadrática y cú
bica.

Ejercicios referentes á toda» las teo- 
ríaB anteriores. ..

Para el estudio do esto programa pue
den servir de guía las obras de Briot y 
Berírand, Montero Gabuti, Fernández de 
Prado (Ooterminaíites).. y  la Regla do 
Cálculo de Alcaide.

P ro g ram a de  TrigOBometría.
LECCIÓN 1.^ ,

Nociones fundamentales. Razones tr i
gonométricas. Definición de las líneas 
trigonométricas. Expresiones generales 
de ios arcos que corresponden á una mis
ma línea trigonométrica. Valores de las 
lineas trigonométricas .do varios arcos 
particulares. ' ,

LECCIÓN 2.®
Relaciones entre las díneas trígonomé- 

fia un arco. Dado el seno, el coseno
- ó S w í e  fl. . n
líneas trigonoméírícág. “ ^

• RelacioBes entra las líneas trigono
métricas r}e tros arcos b y a ±  h. Se
nos y cosenos de la suma y de la diferen'- 
d a  de des áreos en íiinoióii de los senos 
y cosenos de dichos arcos. OisoLision de 
las fórmulas. Tangente da la suma y difo; 
renda da dos arcos en fundón de las tan
gentes de dichos arcos. Discusión de las 
fórmulas. Beño, coseno y tangente del 
duplo de un arco, en fundón dei seno, 
coseno y tangente dq dicho arco.

LECCIÓN 3,®
Líneas trigonométricas de la mitad de 

un arco en función del coseno, del seno
■y de la tangente de dicho á ro o . Dlscíx-sión 
de las fórmulas. Convertir en proflupto 
la suma y la diíeréncia de dos senos 6 
do dos cosenos. Transformar la suma ó 
la difcrciiicia de dos tangCMites en imn ex- 
praslóa bien dispuesta para el cálculo lo-
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garítmico. Transformar en un producto ia 
suma ó diferencia de los senos de tres ar
cos que sumen 180 .̂ Transformar en pro
ducto la suma de las tangentes de los ar
cos antedichos. Transformar en producto 
la suma de los senos y de los cosenos dé 
n arcos que forman progresión aritméti
ca. Transfor-mar por medio do un ángulo 
auxiliar la expresión m sen a n eos a.. Ex • 
presiones qiio, comprendan á todos los 
arcos correspondientes á una misma li
nea trigonométrica. ' . .

LECCIÓN 4.^ ^
Fórmula de Moivre. Transformadcvia. 

de cantidades imaginarias eo, expresio
nes tdgonomótricas. .Resolución trigono
métrica de las ecuaciones binomias en oi 
caso de que el segundo miembro es po- 
•sílívo.- . , '

lec ció n : 5.®- 
Resolución trigonométrica délas 

cioní^s bínomias en el caso en que el sa-* 
gando miembro os negativo, Sabdlvisión 
de este caso, según que el exponen te de x 
sea par ó impar. Eesoiiidón cuando el 
segundo miembro es im aginm o.

 ̂Valores de sen. m a y eos. m a en ían- 
clon de seU:' a y eos. a.

V alores de tg. m a en f  anción de íg. a,
■LECCION 6.^ .

Construcción do las tablas trigonomé
tricas. ,Oálcii.io del seno y <^)seno de los 
arcos múltiplos , do 9̂ , Fórmulas de 
Simpson. Oisposicióo. y uso de Jas tabla-s 
trigonométricas. Uso do las tablas para 
la determinación de ms lítíeas trigowo' 
métricas de los arcos, menores de tros 
grados. Teoría y maiípjo de la regia lo
garítmica.

■ j LECCION 7.^
Résoluclón de triángulos rectilíneos.

. Teoremas referentes á ios triángulos. Re
solución de ios triángulos rectángulos, 
dándose ios elementos suíicieiúes en la 
dos y ángulos para ellv?. \

LECCION 8.^
Resolución de los triángulos obliou - 

ángulos. Resolver un triángulo dados dos 
lados y el ángulo comprendido; dá(lo8 v u 
lado y dos ángulos y dados los tres irA*., 
dos. Discusión da ios resultados.

LECCION , 9.^
Resolver un triángulo rectilíneo dadív>> 

dos lados y el ángulo opuesto , á uno ‘.lo 
ellos. Discusión de los resultados.

DiversavS expresiones dei área do 'ou  : 
triánguio oblicuángulo.

LECCIÓN 10 
Resolución d 0 . triángulos esfériei í̂. 

Fórmulas generales qua expresan lae
qtíc ligan á los lados y á'nguk>s

del iriáiigulo.  ̂ ^
Tacramas preliminares de 

ción de ios esféricos rectángulos. '
. L E Q C lé N ll  ■ .

Regla mnemqtéonica dfj Neper para re
cordar las fórmulas de resolución de 
triáfíguios. Resolución de los triángulds 
esféricos rectángulos, dándose el núme
ro dq elementos suñcientes para ello.

..L E C C IÓ N  12,
Resolución de los triángulos esféricos 

oblicuángulos. Resol ver el triánguió, dán
dose dos lados y el ángulo comprendido; 
dos ángulos y su lado adyacente, y  los 
tres lados. DÍBcusió,n do los.resultados.

LECCIÓN 13  

Resolver un' triángulo .
cuáiigulo, dándose los tres áng:ob.‘;- .'
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la^os y el ángulo opuesto á imo de ellos, 
ó dos ángulos y el lado opuesto á uno de 
ellos. Discusión de los resultados,

LECCIÓN 14
Analogías de Neper y Delambre. Su 

aplicación para la resolución de triángu
los esféricos.

Deducción de las fórmulas de los trián
gulos rectilÍDGos de sus corrospondien- 
tes en los triángulos esféricos.

®;iERCICíOS PRÁCTICOS

íljemplos sobro todos los puntos refo* 
rentos á las teorias^ anteriores.

Para @1 estudio de cate Programa pue
de servir de guía la obra de Trigonome
tría de Córtazar 6 Girodda y la regla lo
ga rítfxiioa de Alcaide. . . ,

P ro g ram a  d'S 'Geometi?ía- Eaalít.tca,
, LECCIÓN i,®

Defínicióji y división do la Géoniv"?tría 
.analítica. Idea general de Jos^sistemas de 
coordenadas. Coordenadas rf^otiUBeaa, 
polares, bípokresj trilineaíeSj triangula
res y tangencia les.

Coordenadas réctilíneas. Posición de 
un punto sobre \iqh línea, y sobro un pla
no. Representación de k s  faociones con- 
tiniias por lineas, Keprecíímtaelón de l?ia 
curvas por eeiraeiones. 'd))St'*%noJa centro' 
dos puntes, EcuHcién en  .c^>ordeuadss 
.carteBíanas de la lírrea recta. eJrounfcren- 

• «"‘Sk? eJipse, hipérbokj parábola, císolde j  
lea:iB,ihcata.

LECCIÓN 2 ,^ V -■ 
Múmo$?m(ddad de los funcionen 

y de laa emacioms,
■ v^Sxprosióoes hoinogéDeas. Ecu??.o!oTie?5 
•̂uo comprende' can 15 da des co Dcret&s de 

tíifemites' especies. Casos quo puedeh 
ocurrir,

Oonstrucclón do kíí expresiones ií.Ige- 
■braicas. Constrvur.ceo» de \m  expresiones 
ración ales. Ooristrucoión do las •exf>resio- 

. nes irracionales. Construcción de ias raí
ces de las ecuacjonés do segundo grado... 
Construcción de' ángulos. Oonstruc ríón 
de feuperñcies y do volümones,

LBóCiÓN 3.'^
Tramfarrnaúión de las coordenadas

b^in ilnares. ikoreíiias fels- 
tivoa á las projeccionoB do una recta ó 
do una línea, poligonal sobre u.n eje. 
^rtirbió áe origen siendo los nuevos ejes 
paralelos á ios primitivos. Cambio do di
rección conservando el origca. Casos 
parílcuíares relativos á la^perpeiuiicubi- 
.rid.ad dfí uno ú otro sistema do ej'-s. 
Transformación general 

Giasificación de las líneas pmnac,. In 
terpretación de las eenacioic-'-s 
descomponen én frotores.

Grado de ecuación, .de una linea-alge
braica y el nó'm.ero da ■pí̂ Dlo.s en quo 
pueda ser cortada por un'5-linea roctá. .

' L̂LCCÍÓX i^V.;
. Scuac;htií-.in, de prmer gr'ado.- ' 

CoiiHtrucción d e das ecuacioí5e?í de pri
mer grado con • ?pvs variables. CGordeBid 
das en el orige-ü. Ooefícíente angular. 
Construcción do una recta dada por su 
ecuación. Ecuación de la recta referida á 
las coordenadas en ei origen. Ecuación 
de una recta paralela á otra dada. Ecua
ción de una recta qúo pasa por un punto 
dado. Ecuación de úna recta que pasa 
por dos puntos dados. Ecuación de una 
recta en función de la perpondieiilai: tra

-I

zada desde el oílfen y de los ángulos 
que ésta forme coa ios fjes coordenados.

LECdlÓN 5®
PfúhUiviaB relativos á la Urna recta. 

Hallar la intersección do dos rectas 
dadas por sus ecuaciones. Expresión ge
neral que comprende á todas las rectas 
que concurran en un mismo punto con 
otras dos dádaá por íius ecuaeiones. Oonr 
dición nocesada para que las rectas re
presentadas por una ecuación de primer 
grado con dos variables concurran en un 
punto. Ángulo de d-s rectas dadas por 
sus ecuaciones. Ccndieión para quo dos 
rectas sean perpendiculares. Mínima dis
tancia de un punto á una recta. Casos 
particuiaim  Bisectrices de los ángulos 
de dos rectas dadas por bus ecuaciones, 
iuterpretaoión do una ecuación del gra
do m con üiui variable ú homogénea del 
grado m con dos váriables. Polos y pola' 
res con rdaoiÓJi § dos rectas.

LECCIÓN 6.®'
Tangmies y normales á las ct4>rvaB planas

algebraicas.'
Frídlmlriaras. Valor del coeñoíento an- 

guiár de la tangente. Ecuación general. 
Siíbtange/de. Normal y subnormal. Pro- 
bb-ioás relativos á las tangentes. Apiica- 
cióiLde la teoría de las tangentes á la 
disc'asiÓB do Jas curvas,

. móin&n i  A  ' 
ásintoiasrectiUmas.

AsíniotaB pax*alelas aleje dé la. Y,. Asín- 
t-Dtas no-paraleías al. e|a de la Y. Ápiica- 
oión del íi;eludo generalá las curvas de 
segundo grado.- 

Centro. Teorema fundamental. 
l>iámetro* Diámetro ractilíneOi Diáme

tros conjugados. Ejes. Vértices.
ríscciÓN 8.  ̂ ■

DBf?ií*/d ¡a ecuación gmetal 
d::. grado con dos variables,
Clsslñcaclón de las líneas de segundo 

or leo en tres géneros. Casos particula
res. Género elipse. Género hipérbola. Ca
sos p^v'rticulares. Hipérbola equilátera. 

'Partieulsridíidesque presentan'las asín
totas Género parábola. Casos particu- 

’lares, ■ '
LECCION 9.*̂

' Cóndiclones necesarias y 'SuUcíentes 
pará que una ecuación do ségundo grado 
represente una circunforen cía de dírculOé.

Centros, diámetros y ejes délas curvas 
'"do segundo gradó. Con tro. Diámetro. P ar
ticularidades que préseiitan Jos diáme
tros en la elipse, hipórbola y parábolar 
Diámetros conjugados. Eje^.

LEOOION ,10 , '
Reducción do la ecuación de segundó 

grado con dos variables á su más simple 
expresión por el cambio de ejes coorde- 
Jiados. Reduoción de la ecuación general 
cuando i'eproseota. .una eiipso ó una hi
pé rlK)bi., EGuad'oneR, simp I ideadas de la 
eiípso y-da ia hipérbola, iieduccíón en el 
ca.iq. de ia paráboia.-

Focos y airectrices. Bisectriz del ángu
lo formado por üíi radio vector y la pro- 
loDgaoíón del otro. ' ' ,

LECCION 1,1

Propiedades'principales de ¡a elipse. 
Ejes. Ordenadas. Focos y directrices. 

Excantricidad. Círculos directores. Elip
ses homofocales.

Tangente y normal. Tangente. Ecua
ciones de las tangentes á la elipse por un 
punto exterior ó paralelas á una direc- 
oi6n Angulo que la tangente íor*»

ma con los radios vestóres'. j^I^uaolóa y 
propiedades de la normeL

LECCION 12  
Didmeiros y cuerdas suplementarias, 

Ecuación de ua diámetro cualquierSí- 
Paralelismo entre ía tangente en el ex-' 
tremo da un diámetro y las cuerdas bise
cadas por ésU\ Diámetros coD|ugados, 
Cuerdas suplementarias. Paralelismo en
tre dos cuerdas suplementarias y dos 
diámetros conjugados.

Dado ua diámetro construir su oonju* 
gado. CoiíBtí uir dos díáméíros conjuga- 
dos que formen un ángulo dado. Longi
tud de un semidiámetro. Relación entre 
las coordenada^í de las extremidades d e , 
dos diámetros conjugados. — Describir 
una elipse conociendo dos diámetros 
coíijugadosy el ángulo que forman. Teo
remas de Apolonius. Area de la elipse.

LECCION 13  
PropiedadeH principales de la hipérbola. 
Ejes. Asíntotas. Hipérbolas conjuga

das*'Orrteaaas,. Focos. Directrices. Ex
centricidad. Hipérbolas homofocales.

Tangente normal. Tangente. Ecuacio
nes de las tangentes á la hipérbola tra 
zadas desda un punto ©xtoriór ó parale
las á ima reota dada, Normal, Sus pro
piedades.

LECCION 14 
Diámetros y cuerdas suptemeniarías. 

Ecuación da un diámetro^ cualquiera. 
Dlámotros transversos é imaginarios. 
Dlámetios con jugados. Angulos de dos 
diámetros conjugados. Cuerdas suplo- 
mentarias- Dada la dirección, de un diá
metro construir su conjugado. Longitud 
de un somldiámotro. Teoremas do Apo- 
ionius.

Propiedades principales do las asínto
tas. Ecaaciones de las asíntotas. Relación 
entre las. asíntotas y Ds diagonales del 
paralelógramo conslriudas sobre dos diá
metros c o n j u g a d o s .  Igualdad de los seg
mentóos d o  u n a .  secante comprendidos en
tro la hipérbola y sus asíntotas. Igualdad 
entre el rectángulo formado por las dos 
partes de una secante comprendidas en 
un punto de ia corva y las asíntotas y e i 
cuadrado formado sobre el semidiáme
tro paralelo á la secante. Dado un siste
ma do diámetros conjugados construir 
los ejes, Ecuación de la hipérbola referi
da á sus asíntotas*'Area de un segmonto 
hiperbóíidos

Le c c ió n  15  
Pi-opiedades principales de Ja parábola. 
Eje. Véríico. Ordenadas. Propiedades 

principales do la parábola considerándo
la como caso particular de ia elipse ó de 
la hipérbola. Ecuación de las tres curvas 
de segundo grado referidas á su eje fo
cal y á su yénice. Foco. Directriz.

Tangóníe y normal. Tangente. Ecua
ción de; las tangentes á la parábola tra
zadas desde un punto exterior ó parale
las á una reotá dada. Angujo de la tan
gente con el eje y el radio vector del 
pu/íto de contacto..

Normal. Su ecuaclóii y propiedades, 
ihárjietros. Propíedadas do ios diáme

tros y de Jas ciumias.
Area de un segmento paiabóiico.

LECCIÓN 16  
Coordenadas polares,

Deñnición de las coordeñadas polares. 
Ecuación de una curva en coordenadas 
polares. Cambio del eje polar. Cambio de 
un sistema de coordenadas rectangulares 
en otro polar y viceversa. Ecuación po- 

■ lar da una ítoaa recta,
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Centro, ©ies de simetría. Tangentes y
asíntotas de las curvas expresadas en 
coordenadas polares.

Ecuaciones d© la elipse, hipérbola y 
parábola representadas por coordenadas 
polares.

LECCIÓN 17 

Sebciones cónicas y cilindricas. 
Sección del cono. Método analítico. Tra

zar en la superficie da un cono de revo
lución una curva determinada de segun
do grado. Sección de un cilindro recto de 
base circular. Método geométrico para 
deducir las secciones cónicas y cilindri
cas. Sección antiparalela,

Número d© condiciones neoesariás para 
determinar una curva d© segundo grado. 
Kegla general. Caso particular de la pa
rábola. Importancia relativa á las condi
ciones geométricas á que se puede suje
tar una curva de segundo grado desde el 
punto de vista del número de relaciones 
entre los coeñoíentes arbitrarios de la 
ecuación de la curva. H allarla ecuación 
de una curva de segundo grado que pase 
por cinco puntos dados. Estudio de luga
res geométricos dados por sus ecuacio
nes, \

LECCIÓN 18 
Oeometria analítica de tres dimensiones. 
Nociones sobre las proyecciones. Pro

yecciones de las líneas. Teoremas relati
vos á las proyecciones de las líneas. Pro
yecciones de las áreas. Teoremas referen
tes á las proyecciones de las áreas.

Representación de un punto, de una lí
nea y de una superñeie. Coordenadas 
rectilíneas. Representación de un punto. 
Signos de las coordenadas. Distancia en
tre dos puntos dados en coordenadas rec
tilíneas. Significación de las ecuaciones 
aisladas que tengan una, dos ó tres va
riables. Significación de dos ecuaciones 
simultáneas. Trazas de una superficie. 
Proyección de una línea. Ecuación de la 
línea recta. Ecuación del plano. Ecuación 

. de la esfera.
LECCIÓN 19 

Transformación de coordenadas. 
Utilidad de la transformación de coor

denadas. Cambio de origen conservando 
la misma dirección. Cambio de dirección 
de los ©jes conservando el mismo origen. 
Transformación general. Clasificación de 
las superficies algebraicas. Fórmulas de 
Euler. Fórmulas p a ra  la s  secciones 
planas.

' " l s c o i ó n 2 0  

De la linea recia y áel plano. 
Ecuaciones de la línea reata, Conoeien-, 

do Jas ecuaciones de una recta, determi
nar loi3 ángulos de esta recta con los 
eje s y cón los planos coordenados. Ha
llar el ángulo de dos rectas dadas por 
sus ecuaciones. Condiciones para que 
dos rectas sean paralelas ó perpendicu
lares. Ecuaciones de una recta que pase 
por un punto y sea paralela á una recta 
dada. Ecuaciones de una recta que pase 
por dos puntos dados.

Determinar la condición para que dos 
rectas dadas por sus ecuaciones se cor
ten calculando las coordenadas del pun
to de intersección. Determinar la distan^ 
cía de un punto dado á una recta dada.

LECCIÓN 21 
Del plano, FroMemas sobre la lima reda

y el plano,
■ Generación del plaiio» Ecuaciones di

versas dei plano. Trazas de un piano. 
Coordenadas en ©i origen. Hallar los 

áuplo» dé u» plano con ios coordena

dos y  su distancia al origen. Condiciones 
para que una recta y un plano sean per- 
pendioularos y ecuaciones de las rectas 
perpendiculares á un plano. Angulo de 
dos planos y condiciones para que sean 
perpendiculares q paralelos. Angulo de 
una recta y un plano. Intersección de 
una recta y un plano dados por sus ecua
ciones. Condiciones para que una recta 
sea paralela á un plano ó esté situada en 
él. Ecuaciones de planos que satisfagan á 
condiciones dadas. Ecuación de un pia
no que pase por una recta y por uñ pun
to dádo. Ecuación de un plano que pase 
por una recta y séa paralelo á otra dada. 
Ecuación del plano que pase por tres 
puntos dados. Trazar por un punto dado 
un plano perpendicular á una recta de
terminada, Desde un puntó dado trazar 
una perpendicular á un plano y deter
minar la longitud de la perpendicular.

LSC0IÓ®í 22  
Centros, Planos diamétrales. Planos

iangmi&s.
Forma general de la ecuación de se

gundo grado con tres variabjes.
, Del Cintro, ' j

Coordenadas del centro dp la superfi
cie de segundo grado. Superficies que 
tienen,un solo óantro. Superficies des
provistas de centro. Superficies que ad
miten una infinidad de centros.

Planos diametrales. Superficie diame
tral. Plano diametral. Pianos diametrales 
conjugados. Pianos diametrales prioci- 
paies. Diámetros. Ejes. Vórtices. Ecua
ción general de los planos diametrales, 
de las superficies de segundo grado. Pla
nos diámetrales conjugados con los ejes. 
Piano diametral conjugado con una di- 
rócción dada.

lb o c ió n  23
Planos principales. Reducción de la 

ecuación de segundo grado á formas más 
sencillas.

Pianos tangentes. Ecuación del plano 
tangente en coordenadas homogéneas. 
Plaño tangente trazado por un punto ex
terior. Plano tangente paralelo á una rec
ta dada. Plano taugeñte paralelo á un 
plano dado. Normal. Plano tangente á la 
superficie de segundo grado.

LECCIÓN 24
Clasificación de las superficies de se- I 

gundo grado. Superficies con centro. Con
sideraciones generales. Género elipsoide. 
Ecuación referida á sus ©jes. Secciones 
principales. Sección por planos paralelos 
á los coordenados. Sección por un plano 
cualquiera. Observaciones. Género hiper- 
boioide de una hoja. Ecuación de hiper- 
bolóide referido á sus ©jes. Secciones 
principales. Secciones paralelas á las 
principales. Sección por un plano cual
quiera. Observaciones. Género hiperbo
loide d© dos hojas. Ecuación referida á 
sus ©|9S. Secciones principales. Secciones 
paralelas á las principales. Observacio- 

- nés. ; - •
LEOOIÓN ?5  

Superficies que no tienen centro,
Oonsideracioñes.generales. Paraboloi

de elíptico. Secciones principales. Sección 
por un plano cualquiera. Observaciones.

P arab o lo id e  hiperbólico. Secciones 
principales. Secciones paralelas á los pla
nos coordenados. Sección por un plano 
cualquiera. Observaciones, Semejanza 
entre las superficies cotí Centro y las Su
perficies que no le tienen.

Supérficies cónicas y cilindricas. Gene
ración de la s  superficies óilíndricas. 
Ecuación general. Oaso particulaj en que

la directriz ©s la traza sobre el plano do 
las Generación d© las superficies có
nicas cuando el vértice se halla en el ori
gen y cuando se toma coino directriz la 
traza sobre ©1 plano de las xy.

Problemas referentes á todas las teo
rías anteriores.

LEOGIÓN 26 
Nociones de Nomografía,

Objeto y aplicación de la Nomografía» 
Preliminares. Idea sobre los sistemas do 
redes y curvas acotadas; ábacos y nomo
gramas, y BU aplicación á la resolución 
gráfica de las ecuaciones; familias de ába
cos; claves. Escalas usuales: escala regu
lar, logarítmica y segmentaria.^ Escalas 
naturales,, trigonométricas, derivadas y 
transformadas; escalas lineales y escalas 
isogradas. Construcción geométrica y lec
tura de las escalas. Principio délos m ul
tiplicadores correspondientes. Anamor- 
fosis. ^

LEOGIÓN 27 .
Representación monográfica de ecua

ciones de dos variables. Abacos cartesia 
nos y su anamórfosis. Abacos de escala 
do igual soporte. Ejemplos. ^

LB001ÓN28 
Reproseníación nomográflca de ecua

ciones de tres variables, Ábacos cartesia
nos. Anamorfosis. Abacos de redes recti- 
iíoeas y ábacos correlativos de puntos 
&!lneados;condioiones para que una ecua
ción dada sea representable por este pro
cedimiento. Abacos d© radiantes. Abacos 

 ̂ de Z. Ejemplos. ;
¡ LEOGION 29

Representación nomográfica de ecua
ciones de cuatro variables. Idea general 
Caso en que existe la representación de 
un plano; representación por redes de 
rectas y líneas acotadas; escalas binarias; 
claves ábacos de dóble alineación concu
rrente, paralela y á escuadra. Método 
práctico para la construcción de estos 
ábacos. Ejemplos.

LECCIÓN 30 
Nomograkias de escalas móviles. Regla 

con regUüas móviles. Ejemplos. Escalas 
giratorias.

Investigación de leyes por medio de la 
nomografía. Nociones generales y méto
dos que se emplean.

Para el estudio de esta materia puede 
servir de guía la obra de Soünet y Fron
tera, séptima edición; tráducción de So- 
roá y las nociones de Nomoigráfía de 
F. Baró.

Madrid, 10 de Diciembre de 1917.=E1 
Director, F. L&viña.

c E i m

MINISTERIO DE ESTADO
S m M ® cr® ta ria .'

SECCIÓN DE rOLÍTICA
El señor Ministro Plenipotenciario de 

Su Majestad en Lisboa, ha participado á 
este Ministerio que el Gobierno de la Re
pública portuguesa ha publicado uñ De
creto, con fecha 3 del actual, prorrogan
do hasta ©I 28 de Febrero próximo el 
p la p  para Ja preséntación de las recla
maciones referentes á Ja entrega de iñer- 
cañcíás que existían á bordo de los bu
ques alemanes ó austriacoé fondeados 
en puertos portugueses requisados por 
aquel Gpbiemo y de las que fueran pro-’
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pietarios ios súbditos de países aliados 5 
neutrales.

Dicho Decreto dispone:
1.  ̂ Es prorrogado hasta el 28 de Fe

brero de 1918 el plazo para la present.91- 
ción de cualquier reclamación pára la 
entrega de mercancías á qüe se redore el 
artículo 32 dei Decreto de 20 de Abril de 
1917. .

2.  ̂ La documentación de nuevas re
clamaciones 6 de las antiguas será sola
mente admitida dentro del plazo fijado 
en el artículo anterior,

3.  ̂ Son extensivas á todas las recla
maciones de mercancías hechas dentro 
del plazo fijado en el artículo 1.̂  de este 
Decreto, las disposiciones del artículo 2.  ̂
del Decreto número 3:246 de 13 de Julio 
de 1917, que tienden á simplificar el pro- 
ce,dimíen to ordinário para la presenta
ción de los certificados dé las liegaciones 
allí especificados, siempre que esto sea 
dentro del mismo plazo; y

4.® Queda derogado lo legislado en 
contrario.

Lo que se hace público para conoci- 
miehfó géííerai y en adición á los anun
cios publicados en la Gaceta  DE Ma d r id  
de 27 de Octubre, 16 y 30 de Agosto del 
pasado afio.

Madrid, 22 de Enero de 1918.==Ei Sub- 
secretarib, Marqués d© Amposta.

A M INIgíERIO DE U  GUERRA
m í r e e e í é m ^ m w u l  ~

: üe  Cmfóáltór y  ,
Ciri^íoK^LIegáda lá témpórád á de cu - 

brición por los cábalios sementales dól 
Estado, 'y'-con el • fin desque se"vcrífiqu© 
con la mayor regularidad, los Coróneles 
de los bépósitos y todos los demás Jefes 
y Oflcialés ¡y tropa que se destiñen á p te  
servicio, observarán las reglas siguien
tes: ' /

Las paradas deberán salir de la 
P. M. pára sus destinos él día que fijen 
los Jefes de los Depósitos, verileándolo 
pdr jorhadas ordinarias las que se esta
blezcan hasta una distancia de cuatro de 
éstas^ y por ferrocarrii las demás.

2> La duráción de la temporada será 
de hó venta días, contados^ desde la fe
cha de la apertura, autórizándo á los 
Jefes de los Depósitos para aumentar 
Ó disminuir aquel plazo, siempre que 
hayá causa justlñcada, rólirando las pa
radas en las que se observe no hay con
currencia d© yeguas, reforzando con los 
reproductores las que lo necesiten, y pro
rrogando el funcionamiento de aquéllas 
únicamente en casos de verdadera^nece- 
sidad, comunicándolo á esta Dirección.

3 .  ̂ Las paradas que se establecen, di
vididas en los grupos que se señalan en 
©1 cuadro que se Ipublica á  continuación 
(Véase eVAnexo 3); serán revfe 
por los respectivos Capitanes, auxilia
dos por los Oficiales agregados, siendo 
unos y otros residenciados por los Jefes 
de los Depósitos que alternarán según 
disponga ©1 Coronel, no debiendo exce
der de veinte días el total de los que in
viertan iñensualmente en la inspección, 
segúÉL está prevenido. Las que se esta
blecen en la región Valenciana por el 
quinto Depósito; serán revistadas por el 
Capitán y Teniente de la Sección de se
mentales dependientes dél mismo, y,las 
de Canarias y Baleares ^or los Oficíales 
respectivos de los Escuadronea de Tene
rife, Gran Oánari», Mallqrcay, Menorca.

4.® Los Capiíáñes fevispres visitarán 
también los puntos donde radiquen los

nenpientáles cedidos íi ganaderq<i

dentro de la demarcadóñ de su grupo, 
inspeccionando loa productos dei año an
terior, si los hubiese, y recordando á es
tos ganaderos ia obligación en que están 
de dar cumpliniiento á Co ordenado res
pecto á que marcados los productos 
con el hierro del Estado, y cuyo acto pre
senciarán á ser posible.

5.  ̂ Tanto ios Jefes de grupo como los 
de parada que ai llegar al punto donde 
han de ©stablocarse las paradas, no. en
cuentren ©i lobal en coHdicíones de h i
giene para ©1 personal y ganado, como el 
designado para la cubricióTi, gestionarán 
de las Autoridades respectivas se reiiie- 
diea las deficiencias, y de no acceder, da
rán inmediata cuenta al «íefa del Depóí?i- 
to para que disponga ©1 traslado á otro 
punto d© la parada. Lo mismo se obser
vará por lo que respecta á los caballos 
concedidos á particulárés.

6.®“ Los gastos de transporte de todo 
el personal y ganado empieado en el ser- 
cio de paradas, así  ̂como las indemniza
ciones, pluses, etc,, que se devenguen, se
rán con cargo á ios íoiidos del servicio 
d© Cría Caballar.

Dios guarde á V... muchos afíos.=Ma- 
dríd, 15 de Enero de 1918.=¿EI Director 
general, Alberto de Borbón.
Señores Coroneles de los Depósitos de 

caballos sementales y Teniéntes Coro
neles de los Escuadrones de Cazadores 
de Mallorca, Menorca, Tenerife y Gran 

. Canaria,’ ' ■';
Excmos. señores Gapitánes generales, de 

las regiones d© Baleares y de Cahárias, 
Comísndaníe general de LaHche, In 
tendente general militar ó Interventor 
civil de Guerra y Marina y dei Protec
torado en Marruecos.

i  '
MINISTERIO DE'M 

JEstísdo M a y «
Exorno. Sr.r 8. M. ©1 Boy (q. D. g.) ha 

tenido á  Mea disponer lo siguiente:
i.° Se convoca á exámoñes de oposi- 

cióñ p»ra cubrir 30 plazas de Aprendices 
torpedistas elecíricistas de la Armada.

2 ® Los exámenes se regirán por el 
Reglamento y programas de 27 de Marzo 
de 1916 ( LKX a am. 74) y Reales órdenes 
de 26 de Agosto de 1916 (D. O. núm. 193), 
25 de Mayo de 19Í7 (D. Ó. núm. 117) y 25 
de Mayo de 1917 (D. O, núm. 118).

Empezarán por los ejercicios prácticos 
d© conocimiento de diferentes métales, 
trabájos de ajuste con arregló á croqqis 
acotados y trabajos de llñeas en Conduc
ción de energía eléctrica. Continuarán 
con los ejercicios teórico - prácticos de 
Aritmética, Geometría y Física.

3.  ̂ El reconocimiento médico se hará 
con arréglb á lo dispuesto en la Real or
den de 25 de Mayo de 1917 (B, O, núme
ro 118).

Los declarados útiles en el reconoci
miento médico deberán entregar al Se
cretario del Tribunal antes d© comenzar 
los exámenes, 15 pesetas m  concepto de 
derechos de examen, conforme á lo dis
puesto en la Real orden de 25 de Mayo 
de 1917 {D. O. núm. 117).

4.® Los requisitos que deben reunir 
lós que deseen tomar parte en la oposi
ción, la forma de solicitarlo y todo lo 
concerniente á los exámenes y norma 
para adjudicar las plazas, se ajustará á 
lo dispuesto en el Reglamento ya citado.

Los exámenes se verificarán en lás Co
mandancias de Marina de Cádiz, Carta
gena, Barcelona, Bilbao y Ferrol, en el
or#n enupierádo, wpezan4o ios

menea el día 15 dé Mayo del año co* 
rriente.

6.® Las solicitudes, documentadas, se 
presentarán en cualquiera Comandancia 
de Marina; ©i Jefe de ella la enviará ai 
de la que el soíiciíante dosighe para .ser 
examina.do, y el Comandante de esta úl
tima lá cursará á la Superioridad. So es- 
ceptúam las instancias hechas por indi
viduos que estén sirviendo en la Armada 
ó en ©i EJórcito, las cuales deberán ser 
presen tadas á sus Jefes inmediatos y  cur
sadas por el conducto de Ordenanza,

7.® Todos los soiieitantes paisanos y 
militares escribirán su solicitud en papel  ̂
seUádo de lá clase 11.^ Presentarán su 
cédula personal (los que deban poseerla), 
que ie será devuelta en ol acto después 
dé anotarlo en la instancia.

Harán constar en la solicitud su domi
cilio ó Cuerpo en que sirven y la Coman-, 
dancia de Marina dpnde deseen exami
narse. . ' j'- ,

Los paisanos acompañarán á su solici 
tud los documentos siguientes:

1. Ceríiñcádo del acta civil de naci- 
tniento, legalizada, de la que se deduzca 
que el solicitante habrá cumplido los 
dieciocho años y no los veinticinco de, 
edad el día 15 de Mayo de 1918, y que es 
ciudadano español.

2. Certificado del^Registro central de 
Penales.

3. Certificado de soltería del Juzgado 
municipal. ^

4. Certificado de la Alcaldía de buena 
conducta y de encontrarse ©n pleno goce 
de ios derechos civiles y políticos com
patibles con su edad.

5. En el casó de pertenecer el solici
tante á lá  Maestranza de los Arsenales 
del Estado, acompañará además del cer
tificado anterior otro de buena conducta, 
expedido por el Jefe dei ramo correspon
diente.

6. Certificado de haber trabajado cdn 
aprovechamiento durante dos años cuan
do menos como operario en talleres del 
Estado ó de particulares acreditados.

Éste certificado, cuando se trate de ta
lleres pairtícHlares, deberá ser informado 
mceBariamenie por el Comandante de Aía- 
rina de la provincia en que loa talleres r«- 
áigwew, cuya Autoridad hará constar lá 
existencia ó importancia de los mismos, 
a fin de que el Estado Mayor Central 
pueda deducir sí reúnen ó no condicio
nes para acreditar el tiempo de trabajo.

Lép aspirantes que estén prestando 
servicio ^cíivo en la Armada ó en el 
Ejército, acompañarán á su instancia lo^ 
documentos siguientes:

1.® Copia certificada dé parte do la ll-- 
breta ú hoja de servicio, en que conste 
la filiación dél individuo, lá hoja de cas
tigos, los informes de s u , conducta y la 
constancia de no haber cóntraído matri
monio antes de ingresar en el servicio ni 
durante éste, ' ,

Da la filiación se ha de deducir que el 
solicitante habrá cumplido dieciocho 
años y no veinticinco el día 15 de Mayo 
de 1918.

2.® El mismo certificado, en la mis
ma forma y con los mípmos requisitos 
que el señalado con el número 6, para 
los paisanos, excepto los marineros elec
tricistas de la Armada, á quienes basta 
la constancia en el certificado de su li
breta de poseer especialidad.

Nota importante^
Los documentos señalados con los nú

meros 2, 3/ 4 y 5, para los paisanos, y el 
señalado con el número 1, para los mili- 
tárea, deberéJ» fecha posterior á la
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de esta convocatoria, sin cuyo reciuisito 
no serán válidos.

8.® Se recomienda muy eficazmente á 
los Comandantes de Marina autorizados 
y á los Jefes que deban cursar las solici
tudes que no admitan éstas ni menos les 
den curso, si no son presentadas con to
dos los documentos y requisitos preve
nidos.

Dichos Comandantes y Jefe^ elevarán 
las solicitudes al Estado Mayor Central, 
á medida que les sean presentadas.

El plazo para cursar instancias á la 
Superioridad terminará el día 10 de Abril 
del año corriente,

AI día siguiente, los Comandantes dé 
las cinco Comandancias de Marina auto
rizados, y los Jefes de ios solicitantes mi
litares, comunicarán por telégrafo á este 
Ministerio el número de solicitudes que 
hayan cursado.

Por las Autoridades de Marina de las 
provincias y distritos, se anunciará esta 
convocatoria, dándole la mayor publici
dad posible.

De Real orden, comunicada por el Mi
nistro de Marina, lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios le  á 
V. E. sifios-. Madrid, 17.de En^ro
d e  l ' i1 8 .= É I  Almirante Jefe de Estado 
Mayor Central, José Pida!.
Señor General segundo Jefe del Estado

Mayor Central.

MSTERíO DE HAGEMDA

y Cis&ses
Esta Dirección General ha acordado 

que el día 28 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 22 de Enero de 1918.«»E1 Di- 
irector general, Manuel Díaz Gómez.

: MISTERIO DE LA GÜBERWAGlÚíl

Biir©©©iéj& die
Relación nominal de los Aspirantes que han 

sido aprobados para ingreso en el Cuerpo 
de Seguridad^ con arreglo á la Real or
den de convocaiória de 18 de Octubre pró
ximo pasado y publicada en la Ga Oeta  de
19 del mismo mes,

1. Miguel Alcántara Avellaneda.
2. Mariano Gómez Serrano.
3. Alfonso Sánchez Gómez.
4. Esteban Velasco Salmerón.
5. Angel Bueno Dávila.
6. Nicolás Anca Porta. ,
7. Manuel Avila Tirado.
8. José Veloso Saborido.
9. Francisco García Guijarro.

10. Leufrido Luis Martín García,
11. Clemente Briones Trivifío.
12. Segundo Zarza Zapata,
13. José Martínez Cano.
14. León Ciruelo García.
15. Balbino Martín Tejerfna.
16. Luis Rodríguez Montálvo.
17. Luciano Rodríguez Tabarés,
18. Luciano Marugán Rico.
19. Vicente Such Montañer.
2Q. Pablo Clemente Tova.
21. Juan Mateos Fernández.
22. José López Barril.
2 3 . Félix de la Torre Bueno.
24. Catalino Pendolero Corral.
25. M anuel ?órez M agadán. 
ge. yíotoj? Íl9<jrig0 gierriS.

27. Antonio Crespo Llórente,
28. Maximino del Pozo Sánchez.
29. Ramón Prieto Novillo.
30. Justo Torres Rodríguez.
31. José María Sánchez Escamilla,
32. Ignacio Paradero García.
33. Enrique Manzanares Bonet,
34. Diego Mesa Alba.
35. Isidro Soltero Romano.
36. Julio Martín Bejarano.
37. Gonzalo Perrero González.
38. Adolfo Alvarez Julián.
39. Eduardo Roméu Pérez.
40. Pedro Sancho de la Iglesia,
41. Pablo Galán Jardín.
42. Evaristo Cabo do Dios.
43. Mariano Salcedo Calderón.
44. Antonio Fernández Oarreira.
45. Juan Luque Jiménez.
46. Julián Macías Martín.
47. Sergio Montoya Perea.
48. Francisco Núñez Fernández.
49. Vicente Núñez Núfíez.
50. Francisco Soto Rodríguez.
51. Fulgencio Pérez Viñueias.
52. Eugenio Embi Montoya. .
53. Adrián López Vázquez.
54. Luis Luis Córcoles.
55. Emilio Pérez Pequeño.
56. Juan Vilella García.
57. Mariano Cardos Latón e.
58. Mariano Muñoz Badajoz.
59. Julián Sobrino Bobada.
6 0 . Antonio Blázquez Sánchez.
61. Manuel Sevilla Navarro.
62. Orescencio Antolín Expósito.
63. Felipe López Fraile.
64. Aniceto Martínez Sánchez.
65. Juan Domínguez Alonso.
66. Francisco Sevilla Pascual.
67. Dionisio Fernández Durán,
68. (Elias Martín Valle.
69. Francisco Casado Tapia,
70. Francisco Ruiz Arias.

Los anteriores Aspirantes aprobados 
han sido nombrados para ocupar las va
cantes que existían en el Cuerpo de Se
guridad en las diferentes provincias.

Lo que se publica en la Gaceta  á  los 
efectos deí artículo 68 de la xvigente ley 
Electoral.

Madrid, 21 de Enere de 1918.=E1 Di
rector general, M. de la Barrera,

Con esta misma fecha han sido nom
brados Guardias segundos del Cuerpo de 
Seguridadde Barcelona, en vacantes que 
existían, D. Blas Pérez Moreno y D. Ma- 
nüel Delgado Melana, que eran exceden
tes de igual empleo, y tenían solicitado 
el reingreso.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  
Ma d r id  á los efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral. .

Madrid, 21 de Enero de 1918.=E1 Direc
tor general, M. de la Barrera,

MINISTERÍO DE IMSTRUCCIÚN PÜBLICA
Y BELLAS ABTES 

ISfacioaial.
Conforme á lo disipuesto en el Regla

mento para el régimen y servicio de las 
Bibliotecas públicas del Estado, aproba
do por Real decreto de 18 de Octubre de 
1901, la Biblioteca Nacional adjudicará 
en el año corrienté dos premios, en las 
condiciones siguientes:

Üno de 2.00O pesetas ál autor español 
ó hispanoamericano dé la colección me- 
jop ^  m is  jEmweroaa

I gráficos y biográficos relativos á escrito 
res españoles ó hispanoamericanos.

Estos artículos deberán ser originales 
ó contener datos nuevos é importantes 
respecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestras bibliografías, y en 
uno y en otro caso se indicarán las fuentes 
de donde se hayan sacado las noticias á 
que se refieren los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas al autor español 
6 hispanoamericano que presente en 
mayor número y con superior desempe
ño monografías de literatura española ó 
hispanoamericana, ó sean colecciones de 
artículos bibliográficos de un género, 
como un catálogo, ó de obras sin nom
bre de autor ó de los que han escrito so
bre un ramo ó punto de historia sobre 
una Ciencia, sobre artes y oficios, usos y 
costumbres y cualquier trabajo de espe
cie análoga, entendiéndose que estas 
obras han de ser asimismo originales ó 
contener gran número de noticias nue
vas.

Las obras premiadas serán propiedad 
del Estado, quien las publicará á medi
da que las cantidades presupuestas para 
este objeto lo consientan.

El autor tendrá derecho á 300 ejempla
res de su obra.

Los trabajos que aspiren á estos pre
mios han de estar redactados en caste
llano, en estilo literario y con lenguaje 
castizo y propio, y se han de entregar 
completos, manuscritos y encuadernados.

Los que nó reúnan estas condiciones 
deberán ser desde luego rechazados por 
la Seoreíáría de la Biblioteca.

Loa autores que no quieran revelar 
sus nombres podrán conservad el anóni
mo, adoptando un lema cualquiera que 
distinga su escrito de los demás qu© se 
presenten al concurso.

No podrán optar á los premios las per
sonas que por razón del cargo que des
empeñen en la Biblioteca tengan que for
mar parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los oposi
tores hasta el último día de M̂ r̂zo del 
corriente año, debiendo quedar entrega
dos en la Biblioteca Nacional antes de las 
cuatro de la tardo del referido día, con 
sobre dirigido al Secretário de la misma, 
del cual ó de la persona al efecto encar
gada recogerán los interesados el recibo 
correspondiente.

Los nombres de los autores premiados 
se publicarán en la Gaceta  d e  Ma d r id , 
y al frente de las respectivas Memorias 
cuando se impriman.

Guando no se adjudiquen los premios 
porque las obras presentadas no lo me
rezcan, se anunciará también en el pe
riódico oficial para que sus autores se
pan que pueden recogerlas.

No podrán optar á premio, por impor
tantes que sean, los trabajos que puedan 
considerarse como meros complementos 
de otros ya premiados por la Biblioteca; 
pero al Director de la misma podrá ad
quirirlos, previo el aprecio de su valor 
por la Juntado gobierno, para compren
derlos y utilkários en la publicación de 
las respectivas obras premiadas, ó en sus 
reimpresiones.

Los trabajos presentados en Secretaría 
no podrán sér retirados antes que recai
ga la aprobación de la Superiondad so
bre los acuerdos del Jurado.

Madrid, 8 de Enero de 1918.==lie orden 
del Excmo. señor Director, el Secrétario» 
Alvaro Gil Albacete,



G a c e ta  <ié 'Ma’clricl. Num '. 2 8 2S rntíem  I§T 8 B27

MINISTERIO DE FOMENTO

íU rfecciéa ®©Ji©TaI ú@ ®M‘®s F á -

SERVICIO CEÍ̂ TRaX, de coeetos t  faros 
Señalfis míxríte.mas, 

limo. Sr.: S, M. eí R ey  (q. j j .  g.)̂  á pro
puesta de esta Dirección Ge o eral y de 
conformidad con lo informado por el

Servicio Central de Puertos y Faros, ha 
tenido á bien:

Aprobai' los Presupuestos de abas
tecimiento áp los faros ftlsladoB que íigu- 
ran en el estado siguiente, por el importe 
que se especifica, que deducido de
ios presupuestos redactadus por lâ s Jefa
turas de Obras PdbIpBs reíspectivas, de- 
dumendo el importe do ios viajes extra- 
ô ’dinarioá de los barcos de abasteci
miento. '

Estado que ae cüa»
PRESUPUESTOS BE ABASTECIMIENTO PARA’ 1918.

PROVINCIAS

Gerona. . . . .
Idem.  ----
Tarragona.. 
Idem-. . . . . .
ídem   ..
Gaatelión. . - 
Murcia. . . . .
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem   _
Almería. . . .
Idem .. ----
Cádiz. . . . . .
Idem . . . . . .
ídem. .
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem ^ .
Hueiva........
Pontevedra. 
Idem. . . . . . .
Id em. . . . . . .

Goruña.. . .  
Idem,. . . . .
Id em  -
íd e m . .  . . .
Xiugo  -
Santander. 
Ide m. . . . . .
Baleares... 
í d em . ..... .
íd em .. . . . .
íd em .. - . . 
í d em . . . . . .
Idem. . . . . .

F A R O S

Xas Palmas,

Santa Gruz 
Tenerife..

de

Servicio Central 
de Puertos y 
Faros .

Cabo de Creus y Puerto de Cadaqués.......
Isías Medas;, ...................... .
Isla Bada  ....... ............. .....................
La Baña  ....... ...
Fangal............. : ............ . ............... .......
Columbretes.    .....    \ ..........  .
Estaeio,.............      .v .....................
Hormiga  ......... ...... .................. ..
Escombreras.  ................. . . . . . . . . . .
Cabo Tiñoso    ......... ..
Isla Aiborán. . . . --------. . . . . . . . . ____. . .
Idem Embarcación.............. .....................
Trafalgar.  ....... ......................... ...........
Punta Paloma.............
Idem Carnero   . .
Isla Verde. -. -   ............. ..........................
Luces de Santi-Petri.    ___ . . . . . . . . . . . .
Ceuta. .. . , .        ....... ....
Barra de Huelvi^.............................. .
Luces de Fúnta Lameda. ........... ..
Islas Ons, Rúa, Bálvora y Arcsa .
ídem Cíes, Luces de Monteagudo, Borneira

y Cabo de M ar.. ............. ........... ..
Castillo de San Antón.   ...................... .
Idem de La Palma*  ......... ...................... .
Isla Lobvsira.  ....................................
Faro y Sirena de Sisargas.  .........
Isla Colleira   ......... ................... ..
Peña H oradada. ............   . . . . . . . . . . .
Isla Mouro...:  ............... ..........................
Lebeche y Tramontana .
F e r m e n t ó  ........... ................ ..
Auoanada.  ................................
Cabrera  ........... ................ .
Isla del Aire  ......... ............. ...........
Conejera, Botafocli, Ahorcados, Isla d ên 

Pou, Formentera y Tagemago.
Arinaga, Maspalomas, Sardina, Jandia, Is 

leta, Tostón, Lobos, Pechiguera, Naos y 
Alejgranza. .........   .

Abona, Rasca, Teño, San Cristóbal, Fuenca 
líente. Punta Cumplida y Anaga. . . . . . . . .

Via3 es extraordinarios.

I M P O R T E S

De 
"eada faro.

Pesetas.

Totaldo
la provincia. 

Pelotas.

657,91 
. 9,88.80

1.719.80 
1,488,22 
1.1 ?> 1,90

17.459,82
931.50
931.50
931.50

1.117.80 
■7 .1 8 8 ,0 0

2.000,00
970.20
655.20
546.00
546.00

1.134.00 
554,40
756.00 1 
2 3 5 ,4 6 'I

13.650,00 V

4 368,00 
í.163,90  

216,30 i 
2.184,00^
2.520.00 

856,80
151.20

2.458.00 
8.046,68 
1.010,10

546.00 
2.820,50

900,90

7.084,35

20.708,6®

13.219,49

2.° Que se verifique el servicio por el 
sistema de Administración, con cargo aí 
capítulo 17, artículo 2.^ concepto 7.°̂  del 
Fresüpuésto vigente del Ministerio de Fo
mento.

3.® Que ctiando se presente la necesi
dad do practicar alguna visita extraordi
naria solicite la Jefatura correspondiente 
autorización del Servic io^ Central de 
Puertos y Faros, redactando lo antes po
sible el oportuno Presupuesto.

Lo que, de Real orden comunicada por 
g®fior Ministro de Fomento,

I digo á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años/Madrid, 17 de Enero de i9i8.=El 
Director general, L. Barcal a.
Hmo. señor Ordenador de Pagos por 

Obligaciones de este Ministerio.

AGUA»
Examinado el expediente incoado por 

la Sociedad Hidroeléctrica del Ampur- 
diin, solicitando reforma d? un apro»'

1.646,71

4.339,92

17.459,82

3.912,30

9.188,00

4.405,80

756,00

18.253,46

6.084,20

856,80 

2 609,20

14.908,53

20.708,60

13.219,49

4.651,17

vechamiento del río Fliiviá, en térm ÍB O  
de Esponellá, adquirido p o r  c o m p r a  á 
D.® Piiar de Travy:

Resultando tramitado con arreglo á la
.ín^i;ruceiÓD: •

Rebudiando quo se  h a  p r e s e n ta d o  una 
r e c la m a c ió n  s u s c r i ta  por- la  v e n d e d o ra ,  
a le g a n d o :

í.^ Que el emplazamiento que se pro
yecta para la casa de máquinas oonipron- 
de'terronc? de la reeiamaiue,

2.*̂  ̂ Que ol ediñoio ocasionará pertur
bación en la eorrieiite que causará daños 
en la margen, y

 ̂ 3.'̂  Que en el expediente no so ha so
licitado servidumbro de a^cueducto sobre 
los terrenos de la reclámante que se pro
yectan ocupar con la variación del canal: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
Püblieas informa qué los fundamentos 
1.° y de la oposición no deben ser te
nidos en cuenta, pues el emplazamiento 
proyectado para la casa de máquinas es 
cubioríjo por las aguas en las menores 
avenidas. Y por otra parte, el edificio de 
máquinas construido en el cauce y junto 
á la margen propiedad de la reeíamante, 
vendrá á constituir un espigón do éncau- 
zamiento que, alejando la corriente de la 
orilla, será una protección de la misma 
en lugar de causa do obstrucción como 
la reclamante pretende. Respecto al p ri
mer íundamenio de la oposición, entien
de se refiere á interpretación de derechos 
civiles que no pueden ser resueltos por 
la Administración, por lo que cree pue
den aceptarse los datos ó interpretación 
del peticionario, quedando á salvo mejo
res dereoiios, pues las conoesioñes se 
otorgan salvo el perjuicio de tercero. En 
resumen, informa favorablemente, pero 
cree se debe, como medida preliminar, 
proceder al deslinde del dominio pübli- 
co, fijando en él el terreno que se conce
de p^ra casa de máquinas:

Resultando que todos, los demás infor
mes son igualmente favorables: 

Considerando que queda demostrado 
por la Jefatura que los extremos 1.® y 2.® 
de la oposición carecen de fundamento.

Que cabe imponer servidumbre de 
acueducto sobre los terrenos que atra
viese la variación del canal, y, por lo 
tanto, es posible la ooneesión solicitada, 
aun en |a  contingencia más desfavorable 
para ©1 peticionario en la interpretación 
por los Tribunales del punto litigioso del 
documento de compraventa del aprove
chamiento.

Que tanto el reconocimiento del dere
cho á ocupar terrenos para variación de 
la presa (reconocimiento por los Tribu
nales), como ©1 otorgamiento de servi
dumbre de acueducto por la Administra
ción (extremos del dilema en que la cues
tión se encuentra), puedeñ ser posterio
res á la concesión,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con ©1 Consejo do Obras 
Públicas, ha tenido á bien acordar:

A) Aprobar el proyecto de reforma 
de un aprovechamiento de aguas públi
cas del río Fluvíá en término deEspone- 
llá (Gerona), con destino á usos indus
triales, solicitado por la Sociedad Hidro
eléctrica dei Ampurdán, con las siguien
tes condiciones:

1.® Antes de terminar el plazo de se
senta días, á contar desde la publicación 
de la concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
el concesionario deberá solicitar del se
ñor (Gobernador que ^e incoe el expe
diente de deslinde de los terrenos de do
minio publico del cauce dol río Fluviá, 
en el tramo afectado por la concesión, 
«oSalíA^QSS Ift superficie »eces«¡riu
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terreno para el empiazamlento d@I sálto 
y casa de máquinas ó Central hidroeléc
trica, m.edianíe níojones referidoe á pun
tos ñjos del terreno, cuyas referencias 
figurarán en el acta de deslinde. f

2.  ̂ Las obras deberán principiar an
tes de los dos meses, á contar desde la 
aprobación del expediente del deslinde 
que se menciona en la condición ante
rior, y deberán terminar en el de doce 
meses, á contar de la misma fecha.

3.® Las obras s© ejecutarán con arre
glo al proyecto unido al expediente y 
bajo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia 
6 del Ingeniero afecto á la misma en que 
ésta delegue.

4.®- Terminadas las obras se reconoce
rán por el Ingeniero inspector, levantán
dose la correspondiente acta que se so
meterá á la superior aprobación.

5.  ̂ Todos los gastos que origine la 
inspección y recepción de las obras, así

como los del deslinde que se menciona 
en la condlcióñ 1.% serán de cuenta del 
conceaionario.

6.® Esta concesión es sin perjuicio de 
tercero y • alvo el derecho do propiedad.

7.® El incumplimiento de cualquiera 
de las anteriores condiciones será causa 
de caducidad, que se declarará con arre
glo á las disposiciones vigentes.

B) Que ía autorización que se otorga 
sólo se refiere á la reforma del proyecto, 
no variándose ni el caudal ni la altura 
del aprovechamiento actual, y debiendo 
solicitar la Sociedad las que deseare, ©n 
la forma prevenida en la instrucción de 
14 do Junio de 1883.

C) Que la presente autorización que
dará anulada si la Sociedad no obtuviera 
terrenos de doíbinio público suficientes 
para construir la casa de máquinas, como 
resultado del expediente de deslinde de 
los terrenos á que se refiere la condición 
l.^án íen o s de que los Tribunales ordi

narios, á los cuales s'e reserva por com
pleto la resolución da las cuestiones pen
dientes con motivo de los contratos vi  ̂
gentes entro la Sociedad y la Sra. Travy 
de Pozo, los interpretara en el sentido do 
que aquélla está facultada^ á virtud de 
los mismos, para construir la casa de 
máquinas en los terrenos de dicha pro
pietaria.

Y habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaría las condiciones anteriores,y pre
sentado la póliza de 100 pesetas, que que
da inutilizada en el expediente, se lo co
munico á V. S, de orden del señor Minis
tro, para su conocimiento, el de la Socie
dad interesada y efectos consiguientes, 
con publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Enero de 1918. 
Él Director general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de Gerona.
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